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INTRODUCCIÓN 
 
En muchos lugares del mundo las áreas identificadas como ricas ó importantes en 
biodiversidad generalmente se encuentran ubicadas en territorios y áreas de conservación 
de pueblos indígenas y comunidades locales (TICCAs). A través de prácticas tradicionales 
de manejo de la tierra, holísticas y en línea con el ecosistema, los pueblos Indígenas y 
comunidades locales se encuentran conservando, regenerando y continuando con el 
enriquecimiento de ecosistemas y recursos naturales en sus TICCAs 
(www.iccaconsortium.org). A pesar de los beneficios que tienen los TICCAs para mantener 
la integridad de ecosistemas, culturas y bienestar humano, éstos se encuentran bajo 
creciente amenaza. Estas amenazas se agravan porque muy pocos Estados valoran, 
apoyan ó reconocen TICCAs y la crucial contribución de los pueblos indígenas y 
comunidades locales en su gobernanza y mantenimiento. 
 
En este contexto, el Consorcio TICCA condujo investigaciones entre 2011-2012 acerca de 
los impactos de leyes nacionales e internacionales, fallos, y marcos institucionales sobre la 
integridad de los TICCAs (Estudio de Legislación), y en las diversas formas legales y demás 
para reconocer y apoyar estas áreas (Estudio de Reconocimiento). El Consorcio también 
exploró las maneras en las que los pueblos Indígenas y comunidades locales se 
encuentran trabajando dentro de los marcos legales nacionales e internacionales para 
mantener la resistencia de sus TICCAs. El siguiente recuadro establece el plan de trabajo 
del que se desprende este reporte. 
 

1. Estudio de Legislación 

¶ Análisis de instrumentos internacionales, fallos, pautas, decisiones, resoluciones, 
y recomendaciones que se relacionan con TICCAs 

¶ Panoramas Regionales y reportes de 15 países: 
o África: Kenia, Namibia y Senegal 
o Américas: Bolivia, Canadá, Chile, Panamá y Surinam 
o Asia: India, Irán, Malasia, Filipinas y Taiwán 
o Pacifico: Australia y Fiji 

 
2. Estudio de Reconocimiento 

¶ Análisis de formas legales y no-legales para el reconocimiento y apoyo de TICCAs 

¶ Reportes de 19 países:  
o África: Kenia, Namibia y Senegal 
o Américas: Bolivia, Canadá, Chile, Costa Rica, Panamá and Surinam 
o Asia: India, Irán, Filipinas, y Rusia 
o Europa: Croacia, Italia, España, y Reino Unido (Inglaterra) 
o Pacifico: Australia y Fiji 

El Estudio de Legislación y Estudio de Reconocimiento, incluyendo el análisis 
internacional, y los reportes regionales y nacionales están disponibles en: 
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www.iccaconsortium.com 

 
Este reporte fue escrito por José Aylwin*  y Lorena Arce, publicado en Octubre de 2012. 
 
1. PAÍS, COMUNIDADES E ICCAS 
 
1.1 País1 

Ubicado en el extremo sur de América, Chile continental abarca una franja terrestre que 
alcanza 4.270 km de largo y un promedio de 175 km de ancho. Chile insular está 
compuesto por un conjunto  de pequeñas islas y archipiélagos, algunas  alejadas del 
continente, como  Isla de Pascua y  Juan Fernández. En el extremo austral existen más de 
3.700 islas y 2.100 islotes cuyas superficies alcanzan cerca del 14% de la superficie 
nacional. Este archipiélago genera más de 50.000 km de costa, siendo Chile el tercer país 
con mayor borde costero del mundo después de Canadá y Noruega2.En virtud del Tratado 
Antártico Chile tiene una presencia permanente con fines científico en este continente de  
particulares características climáticas y ambientales. 

Chile presenta una gran biodiversidad y paisajes los que se encuentran determinados por 
su extensión tricontinental,  y por sus particulares fronteras geográficas. Por el este, la 
Cordillera de los Andes establece el límite con Argentina y Bolivia, con numerosas 
cumbres que superan los 6.000 m.s.n.m.; al norte el desierto de Atacama lo separa de 
Perú; al oeste limita con más de 4.000 kms. de costa del océano Pacífico y al sur el Cabo 
de Hornos lo enfrenta al territorio antártico.  

Su población cercana a los 17 millones de habitantes ocupa una superficie de 756.950 
km², con una densidad poblacional de aproximadamente 23 hab/km². Cerca del 50% de 
sus habitantes se concentran en el centro del territorio y ninguna de las demás ciudades 
supera los 300 mil habitantes3. Al igual que el resto de América, Chile es un país 
étnicamente diverso, habitado por diversos pueblos indígenas, con una población cercana 
al millón de personas, que  totalizan el 6,6% de la población del país4.   

Chile es un estado unitario, democrático y presidencialista, en que el  poder ejecutivo 
reside en un Presidente electo cada cuatro años, elpoder legislativo en  un Congreso 

                                                
ϝ 9ƭŀōƻǊŀŘƻ Ŏƻƴ ƭŀ ŎƻƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ [ƻǊŜƴŀ !ǊŎŜΦ !ƎǊŜŘŜȊŎƻ ƭƻǎ ŎƻƳŜƴǘŀǊƛƻǎ  ȅ ŀǇƻǊǘŜǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻǎ 
ǇŀǊŀ ƭŀ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜǎǘŜ ŎǳŜǎǘƛƻƴŀǊƛƻ ǇƻǊ {ƛƳƻƴŜ [ƻōŜǊŀΣ ŘŜƭ /ƻƴǎƻŎƛƻ L//!Σ  ŘŜ 5ŀǾƛŘ 
¢ŜŎƪƭƛƴΣ ·ƛƳŜƴŀ /ǳŀŘǊŀ ȅ .ƭŀƛǎŜ tŀƴǘŜƭ ŘŜƭ hōǎŜǊǾŀǘƻǊƛƻ /ƛǳŘŀŘŀƴƻΣ ŘŜ WŀǾƛŜǊ !ƴŎŀǇłƴΣ 
ŘƛǊƛƎŜƴǘŜ ŘŜ aŀǇǳ [ŀƘǳŀƭΣ  aƻƛǊŀ .ŀǊǊƛŜƴǘƻǎΣ ŀǎŜǎƻǊŀ ŘŜ aŀǇǳ [ŀƘǳŀƭ ǇŀǊŀ D9C {Lw!tΣ ȅ ŘŜ 
!ƴƎŞƭƛƪŀ YŀƴŘȊƛƻǊ ŘŜƭ tǊƻȅŜŎǘƻ D9C {Lw!tΦ 

1 9ǎǘŀ ǎŜŎŎƛƽƴ Ƙŀ ǎƛŘƻ ŜƭŀōƻǊŀŘŀ ǘƻƳŀƴŘƻ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜƭ ŜǎǘǳŘƛƻ ŘŜ [ƻǊŜƴŀ !ǊŎŜ  ǎƻōǊŜ L//!ǎ Ŝƴ 
/ƘƛƭŜ ό!ǊŎŜΣ нлмнύΦ 

2Información disponible en: http://www.fao.org/fi/oldsite/FCP/es/CHL/profile.htm y en: 
http://es.wikipedia.org/wiki/Anexo:Pa%C3%ADses_por_longitud_de_costa 
3LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘƛǎǇƻƴƛōƭŜ ŜƴΥ ƘǘǘǇΥκκŜǎΦǿƛƪƛǇŜŘƛŀΦƻǊƎκǿƛƪƛκ!ƴŜȄƻΥ/ƛǳŘŀŘŜǎψŘŜψ/ƘƛƭŜ 
4DƻōƛŜǊƴƻ ŘŜ /ƘƛƭŜΣ 9ƴŎǳŜǎǘŀ /ŀǎŜƴ нллс 

http://www.iccaconsortium.com/
http://www.fao.org/fi/oldsite/FCP/es/CHL/profile.htm
http://es.wikipedia.org/wiki/Anexo:Pa%C3%ADses_por_longitud_de_costa
http://es.wikipedia.org/wiki/Anexo:Ciudades_de_Chile
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Nacional también democráticamente electo y el poder judicial en los tribunales de justicia. 
Su Constitución Política data de 1980 y fue aprobada en forma ilegitima durante la 
dictadura del General Pinochet (1973-1990). Por lo mismo es objeto de fuerte 
cuestionamiento ciudadano. Su organización político- administrativa es altamente 
centralizada, siendo las autoridades regionales y provinciales designadas por el 
Presidente. 

Chile tiene una economía de rápido crecimiento basada en la apertura a los  mercados 
globales y en la inversión en la explotación de recursos naturales. Con más de 50 tratados 
de libre comercio y acuerdos bilaterales de inversión suscritos con las mayores economías 
del planeta, Chile ha tenido tasas de crecimiento sostenido en las últimas dos décadas, 
liderando a los estados latinoamericanos en indicadores tales como la competitividad; sus 
relativamente bajas tasas de pobreza; y desarrollo humano. Esto lo llevó el 2010 a  ser 
admitido como miembro OCDE. Sin embargo, Chile mantiene grandes desigualdades al 
interior de su población, con un índice de Gini de 54,9 (ocupa el 121º lugar entre 135 
países), una de los más altos de América del Sur. Además del ingreso, mantiene 
importantes desigualdades; de género, en su distribución territorial, en el acceso a la 
salud y la educación, que se contraponen al nivel de desarrollo nacional hasta hoy 
alcanzado.   

Su actividad económica se concentra hoy predominantemente  en la explotación de 
recursos naturales, principalmente minería, recursos forestales y en la salmonicultura. 
Todo ello ha tenido un fuerte impacto en los ecosistemas, según ha sido constatado por 
entre otras instancias, la OECD (2005 y 2006). La protesta social e indígena en oposición a 
la imposición de proyectos de inversión inconsultos ha sido criminalizada. 
 
1.2 Comunidades y cambio ambiental 

La población cuyas vidas, culturas y economías se relaciona con los diversos ecosistemas  
rurales del país alcanza  6 millones de personas (PNUD, 2008). Ella está compuesta en gran 
parte por campesinos que trabajan asalariados en grandes propiedades agrícolas  del valle 
central de Chile, en pequeños propietarios rurales del norte, centro y sur del país, y en 
comunidades agrícolas  de origen colonial en la parte centro norte del país. Aunque la 
población indígena del país que reside en las zonas urbanas es muy elevada, alcanzando al 
69.4%,  ella también conforma parte relevante de la población rural del país, 
especialmente en las regiones del norte del país y en la Araucanía. La población que se 
autoidentifica como perteneciente a un pueblo indígena en el país alcanza a 1.060.786 
personas, lo que equivale a 6,6% de la poblacióndel país5.  Dicha población integra nueve 
pueblos indígenas, la  mayor parte de la cual se autoidentifica como mapuche (87,2%). El 
resto de la población indígena lo hace como aymará (7,8%), atacameña o lickanantay 
(2,8%), diaguita (0,8%), quechua (0,6%), colla (0,3%); rapa nui (0,2%); kawéskar (0,2%) y 
yagán (0,1%).  (Gobierno de Chile, 2006) 

 

                                                
5 DƻōƛŜǊƴƻ ŘŜ /ƘƛƭŜΣ 9ƴŎǳŜǎǘŀ /ŀǎŜƴ нллс 
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De acuerdo a la legislación vigente (Ley 19.253 de 1993) se considera como indígenas a los 
hijos de padre o madre indígena, identificando como tales a los que descienden de 
habitantes originarios de las que identifica como tierras indígenas. También considera en 
esta calidad a quienes descienden de las etnias indígenas que posean al menos un apellido 
indígena, o que sin poseerlo, dicho apellido pueda ser considerado como indígena 
acreditándose se procedencia por tres generaciones. También son indígenas los que 
mantienen rasgos de una etnia indígena, manteniendo formas de vida, costumbres o 
religiones indígenas. En este último caso, y en forma consistentes con lo dispuesto por el 
Convenio 169 de la OIT, ratificado por Chile el 2008, es necesario, además, que se 
autoidentifique además como indígena. (artículo 2) 
 

 

Kawésqar, Puerto Edén, Aysén, Chile. © Lorena Arce 

La población rural indígena vive en estrecha vinculación con la tierra y los recursos 
naturales que hay en ellos. Así por ejemplo, las comunidades andinas que habitan en la 
pre cordillera y cordillera de los Andes en el norte del país viven del pastoreo y de la 
agricultura basada en la irrigación que han practicado por milenios. En el sur del país los 
mapuche habitan en un 5% de su territorio ancestral, en tierras que les fueran 
reconocidas por el estado en forma comunitaria a fines del siglo XIX y comienzos del XX, 
pero que a lo largo del siglo XX han sido adjudicadas en propiedad individual, dando 
origen a una minufundización de su propiedad. Sus formas de vida tradicionales se han 
visto fuertemente afectadas en el caso de los pueblos andinos por las actividades 
minerasque proliferan en sus territorios,  actividad que ha resultado en la apropiación de 
sus aguas, lo que ha impedido el desarrollo de sus actividades de irrigación y pastoreo. En 
el caso del sur, los mapuche se han visto seriamente afectados por la expansión de la 
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forestación exótica, la que ocupa hoy más de 2 millones de hectáreas, y  ha tenido 
gravísimos impactos sobre el bosque templado lluvioso al cual su cultura y economía ha 
estado vinculada. 

Es en este contexto, que desde hace pocos años atrás diversas comunidades rurales e 
indígenas vienen desarrollando experiencias de conservación de sus territorios a las que 
nos referiremos en detalle en las próximas  secciones de este cuestionario. 
 
1.3 Territorios y áreasconservadas por pueblos indígenas y comunidades locales 

(TICCAs)6 
 
A pesar de la escasa documentación existente, existen hoy en Chile una gran variedad de 
territorios o áreas que están siendo conservadas voluntariamente por comunidades 
locales o indígenas, aunque sus acciones de conservación no sean siempre explícitas. 
Aunque ninguna de ellas se encuentra actualmente reconocida por la legislación vigente, 
identificamos tres categorías de TICCAs en el país. 

En primer lugar identificamos a aquellas TICCAs que no tienen relación directa con áreas 
protegidas (AP) por el estado, en los que se desarrollan esfuerzos explícitos, aunque no sin 
dificultades,  para la conservación. Se trata de territorios sobre los cuales las comunidades 
locales e indígenas ejercen generalmente gobernanza. Los ejemplos más claros en esta 
categoría son las experiencias de la Asociación Indígena Mapu Lahual y el Parque 
Pewenche Quinquén, ambas ubicadas en el sur de Chile, en las regiones de Los Lagos y 
Araucanía respectivamente7. A ellas nos referiremos en el punto 10 más adelante en este 
informe. Otros ejemplos de este tipo de TICCAs, si bien menos explícitos en su relación 
con la conservación, se pueden encontrar en comunidades que hoy están explorando 
actividades turísticas a partir de la puesta en valor de su patrimonio natural y cultural. 
Comunidades como las ubicadas en el Lago Budi, en el Alto BioBio (Trakelayin), en la 
cordillera de la Araucanía (Rupu Pewen) o en el Valle del Huasco (Comunidad Diaguita 
Huascoaltina) 8, entre muchas otras, han comenzado a trabajar en actividades de turismo 
comunitario sustentable a través del etnoturismo o ecoturismo, que sólo puede ser 
desarrollado por quienes han mantenido hasta hoy un profundo vínculo entre medios de 
vida, cultura y naturaleza. Dada esta relación una revisión más detallada de estas 
experiencias podría contribuir a la identificación de nuevas TICCAs en el país, no sólo de 
comunidades indígenas sino también locales. 

En segundo lugar, nos encontramos con comunidades que han logrado establecer algún 
tipo de asociatividad o relaciones de cooperación para la administración de AP del estado 
ubicadas en sus territorios ancestrales. A diferencia de la categoría anterior, si bien tienen 

                                                
69ǎǘŀ ǎŜŎŎƛƽƴ Ƙŀ ǎƛŘƻ ŜƭŀōƻǊŀŘŀ ǘƻƳŀƴŘƻ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜƭ ŜǎǘǳŘƛƻ ŘŜ [ƻǊŜƴŀ !ǊŎŜ  ǎƻōǊŜ L//!ǎ Ŝƴ 
/ƘƛƭŜ ό!ǊŎŜΣ нлмнύΦ 

7 Más información, en español, sobre estas experiencias en www.mapulahual.cl y 
www.quinquen.cl 
8 Más información en: www.lagobudi.cl; www.trekaleyin.cl; www.rupupewen.cl y 
http://www.territoriochile.cl/1516/article-76400.html 

http://www.mapulahual.cl/
http://www.quinquen.cl/
http://www.lagobudi.cl/
http://www.trekaleyin.cl/
http://www.rupupewen.cl/
http://www.territoriochile.cl/1516/article-76400.html
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algún tipo de participación en de la toma de decisiones sobre la administración y uso de 
los recursos, esta es generalmente de carácter consultivo, y compartida con instituciones 
públicas que tiene su administración legal,  principalmente con CONAF en el caso de las 
áreas terrestres y SERNAPESCA para las áreas costeras y marinas.Si bien de acuerdo a las 
categorías de gobernanza propuestas por UICN (UICNA, 2008), estas áreas pueden ser 
consideradas como experiencias de gobernanza compartida, consideramos que esto debe 
ser discutido. Ello en atención a que muchas de estas APs fueron creadas sin el 
consentimiento previo, libre e informado (CLPI) de los pueblos indígenas que en ellas 
habitan, y teniendo presente que, de acuerdo a la resolución 4.052 de UICN (UICNb, 
2008), las tierras y territorios que estos comprenden, deben serles restituidas. A ellas nos 
referimos en el punto 3.  

 

Florentín Hernández Ancapán, Comunidad Condor, Mapu Lahual. © Lorena Arce 

Por último, nos encontramos con numerosas comunidades que se traslapan con AP por el 
Estado, pero que hasta hoy no han resuelto sus relaciones de tenencia de tierra, uso de 
recursos y gestión del área protegida de manera adecuada, manteniéndose excluidos de la 
toma de decisiones sobre los territorios que ocupan y, en ocasiones, en situación de 
conflicto. Ello es aplicable no sólo en el caso del territorio mapuche,  en el sur del país, 
sino al territorio aymara y atacameño en el norte, y al territorio rapa nui en isla de Pascua 
(Aylwin,  2011). No obstante las reclamaciones indígenas sobre estas APs del estado, este 
se encuentra en la actualidad impulsando una política de inscripción de la propiedad fiscal 
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sobre las mismas que desoye dichas reclamaciones, y la demanda indígena por asumir su 
gobernanza y destinarlas a la conservación bajo su control. Consideramos también que 
muchas de estas APs, como analizaremos más adelante, pueden también  ser 
consideradas como TICCAs en atención a  las directrices deUICN señaladas en el párrafo 
anterior referidas a la restitución de aquellas AP del estado establecidas sin el 
consentimiento libre, previo e informado indígena (CLPI). 

 
2. LEGISLACIÓN Y POLÍTICAS SOBRE TIERRAS, AGUA DULCE Y MAR 
 
El ordenamiento jurídico chileno protege fuertemente la propiedad, en particular la de 
carácter individual, privilegiándola sobre la propiedad comunal propia de los pueblos 
indígenas y de las comunidades locales. Dicha protección está establecida en la  
Constitución Política (CP) de 1980, la que establece derecho de todas las personas a la 
άǇǊƻǇƛŜŘŀŘ Ŝƴ ǎǳǎ ŘƛǾŜǊǎŀǎ ŜǎǇŜŎƛŜǎ ǎƻōǊŜ ǘƻŘŀ ŎƭŀǎŜ ŘŜ ōƛŜƴŜǎ ŎƻǊǇƻǊŀƭŜǎ Ŝ 
ƛƴŎƻǊǇƻǊŀƭŜǎέ(artículo 19 nº 24). También lo hace en el Código Civil, que data de 1855, el 
que regula el derecho de dominio o propiedad y que instauroun sistema de propiedad 
inscrito.  
 
La propiedad de los indígenas sobre sus tierras y recursos naturales está regida por la Ley 
19.253 de 1993 sobre Protección Fomento y Desarrollo de los Indígenas. Ella es  
complementada por  la Ley N° 20.249 de 2008 que crea el Espacio Marítimo de los 
Pueblos Originarios. También por el Convenio N° 169 de la OIT, ratificado por el estado 
chileno el 2008, el que se integra al ordenamiento legal interno. 9 

La ley 19.253 establece el deber del estado de protegerlas tierras indígenas, velar por su 
adecuada explotación, su equilibrio ecológico y propender a su ampliación (artículo 1). En 
ella se identifica como tierras indígenas aquellas que las personas o comunidades indígenas 
ocupan en propiedad o posesión y que provienen de títulos emanados del estado, como las 
que a futuro les sean reconocidas por los tribunales o reciban a título gratuito del estado. La 
Ley también identificó como tales las tierras que históricamente (ancestrales) han ocupado y 
poseen personas o comunidades indígenas,  caso en que se requiere además que estas sean 
inscritas en el registro de tierras de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena(CONADI), 
órgano coordinador de política indígena (artículo 12). En la práctica, el estado no ha apoyado, 
sino excepcionalmente, el reconocimiento de las tierras de propiedad ancestral indígena, por 
lo que no las ha inscrito en el registro de tierras indígenas. La gran mayoría de las tierras 
indígenas, en especial aquellas de propiedad del pueblo mapuche, son hoy de propiedad 
individual en virtud de procesos de parcelación individual impuesta a la propiedad 

                                                
9 ¢ŀƴǘƻ ƭŀ ŘƻŎǘǊƛƴŀ ŎƻƳƻ ƭŀ ƧǳǊƛǎǇǊǳŘŜƴŎƛŀ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ǉǳŜ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ƘǳƳŀƴƻǎ ŘŜ ǘǊŀǘŀŘƻǎ 
ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ǎŜ ƛƴŎƻǊǇƻǊŀƴ Ŝƴ Ŝƭ ƻǊŘŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ƧǳǊƝŘƛŎƻ ƛƴǘŜǊƴƻ Ŏƻƴ ǊŀƴƎƻ ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭΣ 
Ŝǎǘƻ Ŝǎ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ŀƭ ǊŜǎǘƻ ŘŜƭ ƻǊŘŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ƭŜƎŀƭΦ 9ƴ ƭŀ ǇǊłŎǘƛŎŀΣ ǎƛƴ ŜƳōŀǊƎƻΣ ƭŀǎ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎ 
ǇǵōƭƛŎŀǎ ǇŀǊŜŎŜƴ ƴƻ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀǊƭƻ ŀǎƝΣ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ ƴƻ ǎƛŜƳǇǊŜ ǎŜ Ƙŀ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀŘƻ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ  Ŝƴ 
Ŝƭƭƻǎ ǊŜŎƻƴƻŎƛŘƻǎΦ  
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comunitaria por el estado durante el siglo XX, cuestión que dificulta seriamente las iniciativas 
de conservación sobre sus tierras. 
 
La ley establece además que las tierras indígenas, de propiedad individual o colectiva, están 
exentas de contribuciones, y no podrán ser enajenadas, embargadas o gravadas salvo entre 
indígenas de una misma etnia. (artículo13). La misma ley crea, además como mecanismo 
para su ampliación, un Fondo de Tierras y Aguas. Este fondo otorga subsidios para la 
adquisición de tierras por personas y comunidades indígenas cuando la superficie de que 
dispongan sea insuficiente; financiar la solución de conflictos de tierras que recaigan sobre 
tierras indígenas10; y financiar la constitución, regularización o compra de derechos de agua 
(artículo 20). La ley también establece que el Fondo estará también constituido por tierras de 
propiedad del estado, las que pueden ser trasferidas a CONADI para su entrega a indígenas 
(artículo 21). 
 
La ley 19.253 no reconoció a los pueblos indígenas derechos sobre el territorio. Ello a 
excepción deconsiderar la creación de las áreas de desarrollo indígena (artículo 26 y 27) 
que constituyen áreas históricas o ecológicas  de focalización de la acción del estado, en 
que los indígenas y sus comunidades tienen derecho a la participación en la administración 
de las áreas silvestres protegidas ubicadas en su interior, correspondiendo a los órganos del 
estado que las administran determinar la forma y alcance de esta participación y los 
derechos de uso de los indígenas (artículo 35). 
 
 La ley tampoco considera, salvo en el caso de las aguas, procedimientos para hacer 
posible la restitución y/o el control de los pueblos indígenas sobre los recursos naturales 
existentes en sus tierras y territorios. En efecto,  la ley protege las aguas de las 
comunidades aymara y atacameñas y otras del norte del país, estableciendo normas 
especiales para la regularización de derechos a favor de las comunidades que pertenecen 
a dichos pueblos (artículos 64 y 3 transitorio). También posibilita la adquisición de 
derechos de aguas via mercado a través del Fondo de Tierras y Aguas antes referido. Tal 
Fondo ha sido utilizado en el caso de los pueblos andinos, en espacial el pueblo 
atacameño o lickanantai, para restituir aguas ancestrales de las que habían sido privados. 
Cabe agregar además, también en el caso de los pueblos andinos, que en los últimos años 
se ha verificado un reconocimiento jurisprudencial basado en las normas de la ley 19.253, 
y más recientemente, en el Convenio 169, de su derecho a la propiedad ancestral sobre 
este recurso11. Salvo esta excepción, como será señalado en el punto 6, los derechos sobre 
los recursos naturales en Chile están regulados por una legislación que, lejos de permitir el 
control indígena, ha posibilitado su apropiación por manos no indígenas. En efecto, se 
aplica a los pueblos indígenas una legislación sectorial que permite la concesión y 

                                                
10 aŜŎŀƴƛǎƳƻ ǇŀǊŀ ǇƻǎƛōƛƭƛǘŀǊ ƭŀ ŀŘǉǳƛǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊŜŘƛƻǎ Ŝƴ ŎƻƴŦƭƛŎǘƻ ŘŜǊƛǾŀŘƻǎ ŘŜ ǘƛŜǊǊŀǎ 
ŀƴǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ ǊŜŎƻƴƻŎƛŘŀǎ ŀ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎ ǇƻǊ Ŝƭ ŜǎǘŀŘƻΦ 

11  Cŀƭƭƻǎ ŘŜ /ƻǊǘŜ {ǳǇǊŜƳŀ Ŝƴ Ŏŀǎƻ ¢ƻŎƻƴŎŜ ŎƻƴǘǊŀ 9{{!b {!Σ wƻƭ фусΣ нллп ȅ Ŝƴ Ŝƭ Ŏŀǎƻ 
/ƻƳǳƴƛŘŀŘ !ȅƳŀǊŀ /ƘǳǎƳƛȊŀ ς ¦ǎƳŀƎŀƳŀ Ŏƻƴ 9ƳǇǊŜǎŀ 9ƳōƻǘŜƭƭŀŘƻǊŀ ŘŜ !Ǝǳŀ aƛƴŜǊŀƭ 
/ƘǳǎƳƛȊŀ {Φ!wƻƭ нпулΣ нллуΦ 
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explotación por terceros de recursos naturales ubicados en sus tierras y territorios, como 
será analizado en el punto 4 de este informe12. 
 
En cuanto a los recursos del subsuelo, la CP de 1980 reserva para el estado el dominio 
absoluto de los recursos del subsuelo, estableciendo un mecanismo para su concesión a 
terceros, por lo que los pueblos indígenas no tienen control sobre los dichos recursos. Es 
más, el Código Minero de 1983 establece un procedimiento para su concesión a privados 
en virtud del cual la propiedad minera prevalece sobre la propiedad del suelo, cuestión 
que ha afectado gravemente a los pueblos andinos del norte del país donde se desarrolla 
la minería. 

Rige en Chile también el Convenio N° 169 de la OIT el que en su artículo 14 reconoce los 
derechos de propiedad y posesión sobre las tierras que tradicionalmente ocupan13. Cabe 
señalar que la interpretación que los órganos de supervisión de la OIT han hecho de este 
artículo ha sido reiterativa  en señalar que los derechos de propiedad y posesión de que 
trata este artículo no solo se refieren a aquellas tierras sobre las cuales los pueblos 
indígenas tienen  propiedad legal, sino también sobre aquellas de propiedad ancestral, 
aunque no tengan título de dominio sobre ellas. (Conferencia Internacional del Trabajo, 
2009). El Convenio 169 reconoce además los derechos de pueblos indígenas sobre el 
ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻΣ Ŝƭ ǉǳŜ ƛƴŎƻǊǇƻǊŀ άƭŀ ǘƻǘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭƻǎ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜƭ Ƙłōƛǘŀǘ ŘŜ ƭŀǎ ǊŜƎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ 
ƭƻǎ ǇǳŜōƭƻǎ ƛƴǘŜǊŜǎŀŘƻǎ ƻŎǳǇŀƴ ƻ ǳǘƛƭƛȊŀƴ ŘŜ ŀƭƎǳƴŀ ƳŀƴŜǊŀέ όŀǊǘƝŎǳƭƻ моΦнύ {ƻōǊŜ Ŝƭ 
territorio el Convenio no otorga a estos pueblos derechos de propiedad, sino de uso, 
participación en la administración y conservación sobre los recursos naturales que hay en 
ellos, así como de consulta, participación en los beneficios e indemnización por daño 
tratándose de los recursos del subsuelo (artículo 15)  
 
Los derechos establecidos en el Convenio 169 en este sentido se vieron reafirmados con la 
aprobación el 2007 de la Declaración de Naciones Unidas sobre derechos de los pueblos 
indígenas (DNUDPI) , instrumento aprobado con el voto favorable de Chile. De particular 
relevancia en la DNUDPI son el reconocimiento que en ella se hace del derecho de los 
pueblos indígenas a que se obtenga su consentimiento libre, previo e informado (CLPI) 
antes de que los estados adopten medidas que les afectan, entre ellas el traslado desde 
sus tierras y territorios (Artículo 10), así como el reconocimiento explicito de los derechos 
de propiedad ancestral de los pueblos indígenas sobre sus tierras, territorios y 

                                                
12  9ƴǘǊŜ Ŝƭƭŀǎ Ŝƭ /ƽŘƛƎƻ ŘŜ !Ǝǳŀǎ ό5ΦCΦ[Φ bȏ мΦннн ŘŜ мфумύΣ Ŝƭ /ƽŘƛƎƻ ŘŜ aƛƴŜǊƝŀ ό[Ŝȅ bϲ муΦнпу ŘŜ 
мфуоύ ȅ ƭŀ [Ŝȅ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ tŜǎŎŀ ȅ !ŎǳƛŎǳƭǘǳǊŀ όbϲ муΦуфн 5Ŝ мффмύΣ ȅ ƭŀ [Ŝȅ ǎƻōǊŜ /ƻƴŎŜǎƛƻƴŜǎ 
ŘŜ 9ƴŜǊƎƝŀ DŜƻǘŞǊƳƛŎŀ όbȏ мфΦсрт ŘŜ нлллύΦ 

13  El artículo 14 del Convenio 169 disponeΥ ά1. Deberá reconocerse a los pueblos interesados el 
ŘŜǊŜŎƘƻ ŘŜ ǇǊƻǇƛŜŘŀŘ ȅ ŘŜ ǇƻǎŜǎƛƽƴ ǎƻōǊŜ ƭŀǎ ǘƛŜǊǊŀǎ ǉǳŜ ǘǊŀŘƛŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜ ƻŎǳǇŀƴΧΦ нΦ [ƻǎ 
gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar las tierras que los 
pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protección efectiva de sus derechos 
de propiedad y posesión. 3. Deberán instituirse procedimientos adecuados en el marco del 
sistema jurídico nacional para solucionar las reivindicaciones de tierras formuladas por los pueblos 
ƛƴǘŜǊŜǎŀŘƻǎέΦ  
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recursosnaturales14, así como del derecho a la restitución de los mismos cuando hayan 
sido privados de ellos sin su consentimiento previo, libre e informado (artículo 28)15. 
 
Dicho Convenio, así como la DNUDPI, sin embargo, no han tenido una aplicación 
significativa  a la fecha. En efecto, la política de tierras impulsada por CONADI ha estado 
centrada en la adquisición a través del Fondo de Tierras y Aguas Indígenas, via mercado, de 
tierras individuales para familias indígenas. La excepción a ello ha sido la utilización del 
mecanismo ǘǊŀǎǇŀǎƻ ŘŜ ǘƛŜǊǊŀǎ άŦƛǎŎŀƭŜǎέ ǇŀǊŀ ǘƛǘǳƭŀǊ las tierras de propiedad ancestral hasta 
hoy detentadas por el estado a favor de pueblos indígenas que las poseen, en particular de 
los pueblos andinos (aymara y atacameño) en el norte de Chile. 16 (ANEXO 1)  Otra excepción 
ha sido el reconocimiento en un caso por la Corte Suprema del derecho de los pueblos 
indígenas al territorio fundado en el Convenio 169, frente a su amenaza por una  plantación 
forestal, el que será desarrollado en la sección VI de este cuestionario.17 
 
En cuanto a los recursos marinos,  desde 1991 rige la Ley de Pesca y Acuicultura (DS N° 
430 de 1991), la que fijó un régimen general de cuotas para regular el acceso a  los 
recursos del mar para el desarrollo de pesquería industrial en las aguas jurisdiccionales, 
exceptuando la zona reservada a la extracción pesquera artesanal, en una franja costera 
de cinco millas de extensión. Además establece un mecanismo para traspasar la 
explotación y manejo de recursos bentónicos a sindicatos de pesca artesanal, lo que en la 
práctica permite el traspaso de control de la recolección para una importante extensión 

                                                
14La Declaración señala al respecto que estos pueblos tienen άΧŀ ǇƻǎŜŜǊΣ ǳǘƛƭƛȊŀǊΣ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊ ȅ 
controlar las tierras, territorios y recursos que poseen en razón de la propiedad tradicional u otra 
forma tradicional de ocupación o utilización, así como aquellos que hayan adquirido de otra 
formaΦέ (Artículo 26.2). En el mismo sentido la Declaración establece la obligación de los Estados 
de dar a los pueblos indígenas reconocimiento y protección jurídica sobre estas tierras, territorios 
y recursos, respetando para ello sus costumbres y tradiciones (Artículo 26.3). 
 
15Aunque se trate de una Declaración, y no de un tratado internacional, existen fundamentos para 
afirmar que muchas de sus disposiciones son jurídicamente vinculantes u obligatorias para los 
Estados, en especial para aquellos que votaron en su favor, como Chile.  Desde luego la propia 
Declaración dispone que los Estados, deben promover el respeto y plena aplicación de sus 
disposiciones (Articulo 42). Así lo afirma además el actual Relator especial de la ONU para los 
derechos indígenas James Anaya. Así también lo ha entendido la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en su reciente fallo en el caso Saramaka v. Surinam (2007), en el que se 
fundamenta en  esta Declaración el reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas 
sobre sus tierras y recursos ancestrales.  
16 /ŜǊŎŀ ŘŜ нрл Ƴƛƭ Ƙŀǎ ŜƴǘǊŜ мффп ȅ нллф ό/hb!5LΣ нллфύ 
17  Se trata de un fallo de la Corte Suprema en elrecurso de protección de la machi Francisca 
Linconao de la comuna de padre las Casas en contra de la Forestal Palermo por el corte ilegal de 
arboles nativos existentes en una propiedad vecina a un menoko, o humedal, sitio de carácter 
sagrado para los mapuche. Al acoger el recurso y ordenar al particular abstenerse de cortar 
árboles nativos a menos de 400 metros del sector, la Corte fundamentó su fallo en el Convenio 
169 de la OIT, reconociendo el concepto de territorio del Convenio 169 (Corte Suprema, fallo 
recurso protección Francisca Linconao vs. Forestal Palermo, Recurso 7287/2009 ς 30 nov, 2009) 
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del litoral a tales organizaciones.   La misma estableció un mecanismo para el 
otorgamiento de concesiones de acuicultura, el que ha incidido en la zona sur del país, en 
el territorio mapuche, en la proliferación de concesiones para la salmonicultura en aguas 
de uso ancestral de las comunidades18. El desarrollo de la pesquería industrial y de la 
acuicultura de salmonideos en el centro sur de Chile ha tenido graves impactos en los 
ecososistemas marítimos de los pueblos originarios y comunidades locales, dificultando su 
manejo sustentable y su conservación por los mismos.  
 
En ese contexto, y producto de un proceso organizativo de los mapuche lafkenche (del 
mar), es que se aprobó la Ley N° 20.249 (D.O. 18/2/2008) que crea el Espacio marino 
costero de los pueblos originarios. Esta ley reconoce y resguarda el uso consuetudinario 
de dichos espacios por  las comunidades indígenas vinculadas al borde costero, 
permitiendo la mantención de sus usos materiales y culturales en ellos. De acuerdo a  la 
ley el espacio a delimitar será el necesario para asegurar el ejercicio del uso 
consuetudinario realizado en él. Es importante observar que dichos espacios pueden 
incluir no solo el borde costero marítimo, sino también, las áreas de ríos o lagos que sean 
navegables por buques de más de 100 toneladas, o que no siéndolos, sean bienes fiscales. 
Dichas áreas deben ser entregadas por la autoridad (Sub Secretaria de Marina) por una 
duración indefinida, salvo incumplimiento del plan de manejo que deberá presentarse al 
Estado. La ley generó expectativas en las comunidades lafkenche para el manejo y 
conservación de los recursos naturales y culturales de la playa y el mar adyacente a sus 
espacios territoriales. Sin embargo, a la fecha las autoridades solo han aprobado la 
conformación de una de estas áreas en la Regíon de los Lagos19, quedando muchas 
solicitudes sin resolver. 
 
La población rural no indígena encuentra muchos de los mismos obstáculos de la 
población indígena para la conservación de las tierras de su propiedad. La mayor parte de 
ella ve dificultada las posibilidades de destinar dichas tierras  a la conservación por el 
reducido tamaño de sus propiedades producto de los procesos de minufundización de que 
han sido objeto en el período posterior a la reforma agraria (1966-1973). La única 
legislación especial que protege la comunidad rural es la Ley de comunidades agrícolas 
(DFL N° 5 de 1968, modificado por la Ley N° 19.233 de 1993), la que  tiene por objeto 
regularizar y proteger la propiedad comunitaria resultante de títulos otorgados a soldados 
españoles, y también a indígenas en el período colonial en varias provincias del centro 
norte del país.20 Utilizando esta forma de propiedad comunal se ha impulsado una 

                                                
18 /ƘƛƭŜ ǎŜ ŎƻƴǾƛǊǘƛƽ Ŝƴ Ŝƭ ǎŜƎǳƴŘƻ ǇŀƝǎ ǇǊƻŘǳŎǘƻǊ ŘŜ ǎŀƭƳƽƴƛŘƻǎ ŀ ƴƛǾŜƭ ƳǳƴŘƛŀƭ Ŝƴ ǇƻŎƻ Ƴłǎ ŘŜ  
нл ŀƷƻǎΣ Ŏƻƴ сртΦллл ǘƻƴŜƭŀŘŀǎ ǊƻǳƴŘ ǇǊƻŘǳŎƛŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ŀƷƻ нллу ȅ ¦{Ϸ нΦптр ƳƛƭƭƻƴŜǎ ŘŜ  
ŘƽƭŀǊŜǎ ŜȄǇƻǊǘŀŘƻǎ Ŝƭ ƳƛǎƳƻ ŀƷƻ ό¢ŜǊǊŀƳΣ нллфύΣ ŘƛǎǇƻƴƛōƭŜ ŜƴΥ 
ƘǘǘǇΥκκǿǿǿΦǘŜǊǊŀƳΦŎƭκƛƳŀƎŜǎκŀǇǇκŀǇǇпфψŎŀƭƛƎǳǎψƧǳƭƛƻнллфΦǇŘŦ 

19/ƻƳǳƴƛŘŀŘ ƳŀǇǳŎƘŜ ƘǳƛƭƭƛŎƘŜ ŘŜ !ƭǘǳŜΣ Ŝƴ CǊŜǎƛŀΣ ǊŜƎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ [ŀƎƻǎΦ 
20[ŀǎ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ ŀƎǊƝŎƻƭŀǎ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘŀǎ Ŝƴ ŎǳŀǘǊƻ ǊŜƎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ ǇŀƝǎ ό!ǘŀŎŀƳŀΣ 
/ƻǉǳƛƳōƻΣ ±ŀƭǇŀǊŀƝǎƻ ȅ wŜƎƛƽƴ aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴŀύΦ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘƛǎǇƻƴƛōƭŜ ŜƴΥ 
ƘǘǘǇΥκκǿǿǿΦŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎŀƎǊƛŎƻƭŀǎΦŎƭκІ {ƻƭƻ Ŝƴ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴ ŘŜ /ƻǉǳƛƳōƻ ŀōŀǊŎŀƴ ǳƴŀ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŜ 
ŘŜ ǳƴ Ƴƛƭƭƽƴ ŘŜ ƘŜŎǘłǊŜŀǎΦ 

http://www.terram.cl/images/app/app49_caligus_julio2009.pdf
http://www.comunidadesagricolas.cl/
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iniciativa de conservación en la región de Atacama por parte de la Comunidad Diaguita de 
Huascolatinos21, iniciativa que de todos modos se ha visto afectada por el desarrollo de un 
proyecto minero de gran envergadura en su interior22. 

3. ÁREAS PROTEGIDAS, TICCAS Y SITIOS NATURALES SAGRADOS 
 
3.1 Áreas protegidas 
 
El marco normativo referido a las áreas protegidas en Chile es disperso, existiendo una 
multiplicidad de normas legales y reglamentarias que las rigen. Un reciente estudio del 
Ministerio del Medio Ambiente (2011) da cuenta que la regulación de las áreas protegidas 
a la fecha está determinada por más de veinte normas legales y reglamentarias. A ello se 
suman 13 convenciones internacionales sobre la materia ratificadas por Chile y que se 
encuentran vigentes, entre las que se encuentran la Convención para la Protección de la 
Flora, la Fauna y las Bellezas Escénicas Naturales de América (Convención de Washington, 
1940); la Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural 
(UNESCO, 1972); el Convenio sobre la Diversidad Biológica (1992); el Convenio sobre el 
Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Flora y Fauna silvestres (1973); y el 
Convenio sobre Zonas Húmedas de Importancia Internacional, especialmente como 
hábitat de aves acuáticas (RAMSAR) (1971). 
 
Dicha legislación da origen a 32 categorías de áreas protegidas, de las cuales 6 ς 
incluyendo parques nacionales, reservas nacionales, monumentos naturales, reservas de 
regiones vírgenes, santuarios de la naturaleza, parques marinos, reservas marinas y áreas 
marinas costeras protegidas - cumplirían con los criterios establecidos en la Convención 
de Biodiversidad para la definición de dichas áreas (Ministerio del Medio Ambiente, 
2011:6-8). De estas categorías, ocho ς parques marinos, reserva de regiones vírgenes, 
parques nacionales, monumentos naturales, reserva nacional, santuario de la naturaleza, 
reserva marina y áreas marinas costeras protegidas de multiples usos- serían 
homologables a las categorías de áreas protegidas de UICN. (Ministerio del Medio 
Ambiente, 2011:20). ANEXO 2 
 
Dichas áreas son administradas por numerosos ministerios y dependencias del estado, 
entre ellos los Ministerios de Agricultura, Economía, Educación, Bienes Nacionales, 
Minería, Defensa y Vivienda.  Dada la dispersión de órganos del estado, existe muchas 
veces descoordinación entre ellos. Entre los órganos con competencia en estas áreas no 
existe ninguno especializado en pueblos indígenas. 
 

                                                
21[ŀ /ƻƳǳƴƛŘŀŘ !ƎǊƝŎƻƭŀ 5ƛŀƎǳƛǘŀ ŘŜ IǳŀǎŎƻ !ƭǘƻ ŘŜŎƛŘƛƽ ŘŜǎǘƛƴŀǊ ǎǳǎ ǘƛŜǊǊŀǎ - ƛƴƛŎƛŀƭƳŜƴǘŜ ŘŜ 
ƳŜŘƛƻ Ƴƛƭƭƽƴ ŘŜ ƘŀǎΣ Ƙƻȅ ŘŜ мпл Ƴƛƭ ƘŀǎΦ- ŀ ƭŀ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴΣ ŘŜŎƭŀǊłƴŘƻƭŀ ŎƻƳƻ łǊŜŀ ǇǊƻǘŜƎƛŘŀ 
ǇǊƛǾŀŘŀΣ ǎǳǎŎǊƛōƛŜƴŘƻ ǳƴ ŎƻƴǾŜƴƛƻ Ŏƻƴ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜ /hb!a!Σ ŀƎŜƴŎƛŀ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ ŘŜƭ 
ŜǎǘŀŘƻΦ  

229ƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ƳƛƴŜǊƻ tŀǎŎǳŀ [ŀƳŀ ŘŜ .ŀǊǊƛŎƪ DƻƭŘΦ 
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Entre las normas nacionales más relevantes que dan vida hasta hoy a las áreas protegidas 
terrestres chilenas destacan  la Ley de Bosques de 1931,   el D.L. N°1.939 de 1977 sobre 
adquisición, administración y disposición de bienes del Estado, y la Ley de Monumentos 
Nacionales N° 17.288 de 1970 que da vida a los santuarios de la naturaleza. También 
relevante es la Ley de Desarrollo del Turismo (Ley N°  20.423 de 2010), la que promueve la 
concesión a privados para fines de desarrollo turístico de inmuebles o de parte de áreas 
protegidas del  estado (arts. 18 a 21).De especial importancia en este sentido es también 
la Ley de Bases del Medio Ambiente (19.300 de 1994), así como su reforma mediante la 
Ley N° 20.417 de 2010.Esta ley creo la Comisión Nacional del Medio Ambiente (CONAMA) 
como órgano encargado de la protección de la biodiversidad. También dispuso que el 
Estado administraría un sistema nacional de áreas protegidas que incluirá los parques y 
reservas marinas, a fin de  asegurar la diversidad biológica y conservar el patrimonio 
ambiental". (artículo 34). Junto a ello se dispone la creación de áreas silvestres protegidas 
de propiedad privada, las que tendrán los mismos derechos, obligaciones y cargas que las 
pertenecientes al SNASPE (artículo 35). La  supervisión de estas áreas privadas  
correspondería al organismo administrador del SNASPE, para lo cual debía dictarse un 
reglamento, cuestión que a la fecha no ha ocurrido. Ello limita la aplicación de las 
franquicias establecidas en la ley a estas áreas protegidas privadas. La ley nada señala en 
relación a la conservación por parte de pueblos indígenas y comunidades locales. Las áreas 
privadas en ella establecidas, lejos de estar pensadas en dar reconocimiento a las TICCAs, se 
orientan a la conservación por parte de grandes propietarios privados, que en años 
recientes han adquirido importantes propiedades para fines de conservación, en muchas 
ocasiones, en conflicto con comunidades locales y de pueblos indígenas23. 

En base a su mandato, la CONAMA elaboró el 2005 una política nacional de conservación. 
Dicha política consideró  la creación  de un Sistema Nacional de AP que reconoce la 
existencia de tres sub sistemas de áreas protegidas: el  de carácter público, en el ámbito 
terrestre que siguió siendo administrado por la Corporación Nacional Forestal (CONAF) y 
en el marino (administrado por el Servicio Nacional de Pesca, SERNAPESCA); el público-
privado, en el ámbito terrestre (concesiones del Ministerio de Bienes Nacionales) y en el 
ámbito marino (áreas protegidas concesionadas por la Subsecretaría de Marina y 
administradas por privados o por asociaciones publico-privadas); y un subsistema privado 
tanto en propiedad como en gestión. Entre los objetivos declarados de esta política está la 

                                                
23Se estima que a la fecha los privados impulsan unas 500 iniciativas de conservación que cubren 
más de un millón de hectáreas a nivel nacional Convocatoria, TalleǊ ά/ƻƴŜŎǘƛǾƛŘŀŘ ōƛƻƭƽƎƛŎŀ ȅ 
ǎƻŎƛŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴΥ ŎƻƴǎǘǊǳȅŜƴŘƻ ŀƭƛŀƴȊŀǎ ȅ ǳƴŀ ŀƎŜƴŘŀ ŎƻƳǵƴέΣ ну ȅ нф ŘŜ aŀȅƻ ŘŜ 
2009, Comunidad Namuncai, Pucón, Chile, Parque para Chile y otros. La mayor parte de ellas 
corresponde a iniciativas de empresarios  privados, como la Fundación Pumalin, fundada por el 
estadounidense Douglas Tompkins, que es propietaria del Parque Pumalin, con 300 mil has en la 
región de los Lagos, y el actual Presidente Piñera, quien fundó la Fundación Futuro, propietaria del 
Parque Tantauco, con una superficie de 118 mil has, ubicado en la misma región. Para mayor 
información sobre esta materia ver   (San Cristobal, 2012).  
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participación de las comunidades locales, en particular las comunidades indígenas en la 
planificación y gestión directa de estas áreas (CONAMA, 2005). 

La ley 19.300 fue modificada el 2010 por la Ley N°20.417, la que crea un Ministerio del 
Medio Ambiente encargado de la protección y conservación de la biodiversidad y de los 
recursos naturales renovables e hídricos. La ley fortalece las potestades para la 
fiscalización ambiental, al establecer una superintendencia ambiental con potestades para 
aplicar sanciones por  el detrimento o vulneración de un área silvestre protegida del 
Estado(artículo 40 letra h). La misma establece la necesidad de contar con estudio de 
impacto ambiental a  iniciativas productivas o extractivas o proyectos de inversión cuando 
tengan lƻŎŀƭƛȊŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƻ ǇǊƽȄƛƳŀ ŀ ǇƻōƭŀŎƛƻƴŜǎΣ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ȅ łǊŜŀǎ ǇǊƻǘŜƎƛŘŀǎΣέ όƭŜǘǊŀ Ř ŘŜƭ 
artículo 11). Aunque orientada  a dar protección ambiental a dichas áreas, indirectamente 
esta disposición mantiene las posibilidades de desarrollo  de proyectos de inversión en las 
mismas, en contradicción con la Convención de Washington. 

Por mandato de esta ley el Presidente de la República  presentó al Congreso Nacional en 
enero de 2011 un proyecto de ley para crear un Servicio de Biodiversidad y Áreas 
protegidasdependiente Ministerio del Medio Ambiente (Mensaje  Nº 595-358/, 26 enero 
2011). El proyecto crea además el Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas - el que 
considera tanto las áreas protegidas públicas como privadas, terrestres y marítimas a 
objeto de asegurar la conservación representativa de la biodiversidad del país. En cuanto a 
la forma, el proyecto fue elaborado sin participación de comunidades locales y pueblos 
indígenas. En cuanto al fondo, aunque esta contiene cuestiones valorables como la 
creación del Fondo Nacional de la Biodiversidad y las Áreas Silvestres Protegidas con el 
objeto de apoyar las iniciativas privadas de conservación, no se  considera en ella la 
gobernanza compartida con pueblos indígenas y comunidades locales o aquella a cargo de 
estas mismas comunidades como UICN ha propuesto en años recientes (UICNa, 2008).  
También resulta preocupante que entre las funciones del Servicio que este proyecto crea 
se encuentra la de otorgar concesiones de administración a terceros y permisos de uso al 
interior de las áreas silvestres protegidas del Estado.  Más aún, preocupa que el proyecto 
de ley faculte al Comité Técnico del Servicio  a  otorgar concesiones de administración en 
forma directa, sin utilizar el procedimiento de la licitación pública que esta misma 
establece. Ello ha motivado la crítica de los pueblos indígenas. (ANEXO 3) 

De acuerdo al Ministerio del Medio Ambiente las áreas protegidas de importancia para la 
protección de la biodiversidad al 2011 suman 157 y alcanzan a más de 30 millones de 
hectáreas. Ellas incluyen 15.109.179 hectáreas en el territorio continental e insular, y 
15.100.229 hectáreas en el territorio marítimo(Ministerio del Medio Ambiente, 2011). En 
el caso de las áreas terrestres alcanzan al 18% de Chile continental, aunque la distribución 
territorial de dichas áreas no es homogénea (Ministerio del Medio Ambiente, 
2011)(ANEXO 4) 

Las políticas impulsadas por los órganos del estado encargados de la administración  de las 
AP en relación a las comunidades locales y pueblos indígenas han sido históricamente de 
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exclusión. Establecidas bajo el modelo del Parque Yellowstone, en que la ocupación y uso 
humano de estas AP no era permitido, siendo  muchas de estas  comunidades y pueblos 
indígenas expulsadas y relocalizadas fuera de ellas. Aunque en la última década, como 
consecuencia de los cambios en los conceptos de la conservación y  la emergencia de 
derechos humanos, tales políticas han cambiado, estas no logran en absoluto satisfacer 
los criterios del Programa de Trabajo sobre Áreas Protegidas de la Secretaría del Convenio 
de Diversidad Biológica (2004), en particular aquellos referidos a la participación 
equitativa en los costos y beneficios de la creación y administración de áreas protegidas, 
establecidos en elemento 2 de dichas directrices. En efecto, las políticas impulsadas a 
contar del 2000 por CONAF como ente administrador de las áreas protegidas terrestres 
han promovido la participación en ellas de las comunidades locales e indígenas, a través 
de distintas modalidades, incluyendo la información, la consulta, la asociación, la 
colaboración y la integración. La mayoría de las experiencias de participación de dichas 
comunidades y pueblos en estas áreas, sin embargo, han estado orientadas a promover la 
información y unaconsulta que no se condice con los términos del Convenio 169 de la OIT, 
siendo la  administración y gestión indígena o comunitaria, y los convenios que permitan 
compartir los beneficios de dichas áreas la excepción. (Aylwin, 2011) Dado que ello se 
relaciona directamente con el punto 3.2, nos referiremos a estas políticas en mayor 
profundidad a continuación. 

3.2 TICCAs dentro del Sistema de Áreas Protegidas  
 
Como hemos dicho, la normativa chilena no reconoce la gobernanza de pueblos  indígenas 
o comunidades locales sobre las áreas protegidas. La legislación chilena solo reconoce la 
gobernanza por parte del estado, hasta ahora a través de un conjunto diverso de 
entidades públicas, fundamentalmente CONAF en el caso de las áreas terrestres, el 
Servicio Nacional de Pesca (SERNAPESCA) en el caso de los parques y reservas marinas 
gobernanza. En el caso de las Áreas marinas costeras protegidas de uso múltiple  (AMCP-
MU) la gobernanza es mixta, publico privada. En el caso del  AMCP-MU Mapu Lahual, a la 
que nos referiremos en el punto 10 de este informe, las comunidades mapuche huilliche 
que habitan el sector costero no tienen a la fecha participación en su gobernanza. 
 
La ley 19.253 de 1993 sobre indígenas, como se señalara, establece que los indígenas y sus 
comunidades tienen derecho a la participación en la administración de las áreas silvestres 
protegidas ubicadas al interior de las áreas de desarrollo indígena (ADI),  correspondiendo a 
los órganos del estado que las administran determinar la forma y alcance de esta 
participación y los derechos de uso de los indígenas (artículo 35). Dicha participación y 
derechos de uso está lejos de otorgar a estas comunidades gobernanza sobre las áreas 
protegidas. Por otro lado dicha participación está limitada a las ADI, las que  solo han sido 
constituidas  en algunos territorios indígenas del país, como por ejemplo, Atacama la 
Grande en el norte, y Alto Bio Bio en el sur.  
 
Una  excepción en este sentido es la gobernanza que la Ley 20.249 de 2008 otorga  a los 
pueblos originarios sobre los espacios del borde marítimo costero de pueblos originarios 
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que esta crea, espaciosque son considerados por el Ministerio del Medio Ambiente como 
una de las modalidades de conservación marítima en Chile. De acuerdo a la ley, luego del 
otorgamiento por el estado de dichos espacios a una o más comunidades o asociaciones 
de pueblos originarios para su uso consuetudinario - tanto material (pesca o recolección 
sustentable) como cultural- ellas quedan a cargo de su administración. Ello en virtud de un 
plan establecido mediante convenio con la autoridad pública. Sin embargo, y tal como se 
señalara, a pesar de las numerosas peticiones para el establecimiento de estos espacios 
de gobernanza indígena, a la fecha sólo ha sido establecido uno de ellos en la localidad de 
Fresia en la región de los Lagos, por lo que sus implicancias como experiencia de 
gobernanza indígena son mínimas. 
 
Excepcionalmente, en algunas áreas protegidas terrestres, que  pueden considerarse 
TICCAs, existen experiencias de participación y de gobernanza compartida con 
comunidades locales o pueblos originarios, pero no de gobernanza indígena. En efecto, en 
virtud de las revisión de los modelos de conservación excluyentes de pueblos indígenas y 
comunidades locales verificado en los últimos años, CONAF ha impulsado iniciativas de 
carácter consultivas y  asociativas para incorporar a estas en las áreas protegidas 
terrestres. 
 
Al 2006 CONAF  daba cuenta de la existencia de un total de 48 consejos consultivos (40 
consejos locales y 8 consejos regionales) conformados en torno  a las unidades de 
conservación del SNASPE a lo largo del país. (CONAF, 2006, en Torres, Hernan et. al. eds., 
2007).  Muchos de ellos involucran a comunidades locales e indígenas (Aylwin, 2011). 
Tales consejos tienen un carácter meramente consultivo, sin que las decisiones que en su 
interior  se adopten sean  vinculantes para CONAF, la que mantiene la administración legal 
de estas unidades.  
 
También relacionadas a esta política, cabe mencionar las mesas de trabajo conformadas  
para la participación colaborativa de comunidades locales y pueblos indígenas en la 
gestión de las áreas protegidas. Seis de estas mesas de trabajo,  involucrando a 
comunidades mapuche, se identifican solo en la región de la Araucanía (Aylwin, 2011) 
 
De mayor interés que estas modalidades de participación consultiva y colaborativa son los 
convenios de asociatividad para la gestión de áreas protegidas terrestres que han sido 
suscritos, en especial por pueblos indígenas, con CONAF en los últimos años.Se identifican 
y destacan cuatro experiencias asociativas para la gestión de áreas protegidas,  siendo una 
de las más emblemáticas, la que lleva a cabo el pueblo licán-antai o atacameño, en el 
norte del país. Dichas comunidades y CONAF suscribieron durante el 2002 un acuerdo de 
asociatividad para la gestión de las siete unidades que contiene la Reserva Nacional Los 
Flamencos creada en 1990, en un total de 73 mil hectáreas, en territorio de propiedad 
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ancestral lickanantai. 24Debido a los beneficios que esta relación de asociatividad ha 
generado no tan sólo para las comunidades sino también para CONAF, esta experiencia es 
reconocida como un ejemplo de gestión comunitaria asociativa en el país. Tales beneficios 
incluyen ς según sus representantes en esa región - la mayor valoración del área 
protegida, y el mejoramiento del conocimiento del manejo y de la conservación de los 
recursos naturales allí existentes. Se desconoce la existencia de un acuerdo de esta 
naturaleza con comunidades locales no indígenas. La experiencia de Los Flamencos, sin 
embargo, lejos de ser identificada como una  de gobernanza indígena  debe ser entendida 
como una de gobernanza compartida conforme a los lineamientos de UICN sobre la 
materia.  
 
Las experiencias de gobernanza comunitaria e indígena solo podrían tener cabida bajo lo 
que la ley ambiental considera como áreas de conservación privadas, las que como se 
señalaran, no han sido pensadas para ellas, sino para grandes propietarios privados que 
las han conformado durante los últimos años, constituyendo una masa de más de 1 millón 
de hectáreas en el país. Es en el contexto de estas experiencias impulsadas generalmente  
en tierras de propiedad de comunidades locales e indígenas identificadas en la sección 
1.3, que se desarrollan formas de gobernanza indígena y comunitaria de las mismas de 
conformidad a los lineamientos de UICN.   
 
En cuanto  a las modalidades de ejercicio del poder en estas experiencias de gobernanza 
indígena y comunitaria de áreas protegidas, cabe señalar que las comunidades no cuentan 
con figuras legales especiales que las respalden, sino que deben recurrir a las formas de 
reconocimiento común establecidas en la legislación (juntas de vecinos o organizaciones 
comunitarias funcionales en el caso de las comunidades locales no indígenas, y 
comunidades y asociaciones en el caso de los pueblos indígenas). Es en el caso de los 
pueblos indígenas en el que suelen presentarse problemas de gobernanza de acuerdo a su 
costumbre o derecho consuetudinario, ya que hasta la ratificación del Convenio 169 de la 
OIT el 2008, la ley vigente no reconocía las formas de gobernanza tradicional. En efecto, la 
ley 19.253 obliga a la conformación de comunidades con un tercio de los integrantes de 
una comunidad (artículo 10), obligación que en muchos casos ha  resultado en el 
fraccionamiento de las comunidades tradicionales, al poder conformarse hasta res 
comunidades legales en una comunidad tradicional. Junto a ello, obliga a la elección de 
una directiva constituida de conformidad a los criterios de las organizaciones occidentales 
(estructuradas con un presidente, un secretario, un tesorero, etc.) cuestión que se 
contrapone a las formas en que se estructura la organización tradicional indígena. Esta 
situación, que se supera en el Convenio 169 de la OIT el que reconoce el derecho 
consuetudinario25 y las instituciones propias de los pueblos indígenas (artículos 8 y 

                                                
249ƴ ƭŀ ŀŎǘǳŀƭƛŘŀŘ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀƴ ŎƛƴŎƻ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ŀǎƻŎƛŀǘƛǾƻǎ ǉǳŜ ƛƴǾƻƭǳŎǊŀƴ ŘƛǊŜŎǘŀ ƻ 
ƛƴŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ ŀ ǘǊŜŎŜ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎ ŘŜƭ !5L !ǘŀŎŀƳŀ [ŀ DǊŀƴŘŜΣ ŦƻŎŀƭƛȊŀŘƻǎ Ŝƴ ŎƛƴŎƻ 
ǎƛǘƛƻǎ ǉǳŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜƴ ŘŜǎǘƛƴƻǎ ǘǳǊƝǎǘƛŎƻǎ ǊŜƭŜǾŀƴǘŜǎ 

255ŜǊŜŎƘƻ ŎƻƴǎǳŜǘǳŘƛƴŀǊƛƻΣ ƻ ǘŀƳōƛŞƴ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ŘŜǊŜŎƘƻ ƛƴŘƝƎŜƴŀ ƻ ŘŜǊŜŎƘƻ ǇǊƻǇƛƻΦ 
/ƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ ƭƻǎ ǎƛǎǘŜƳŀǎ ƴƻǊƳŀǘƛǾƻǎ ȅ ŘŜ ƧǳǎǘƛŎƛŀ ǇǊƻǇƛƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ǇǳŜōƭƻǎ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎΦ 
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siguientes), ha generado, en no pocos casos, como veremos en el caso de la iniciativa de 
conservación de la comunidad mapuche de  Quinquen en la Araucania, en la sección X, 
limitaciones en la gobernanza de áreas protegidas de pueblos  indígenas de conformidad 
con sus sistemas tradicionales de autoridad.  
 
En cuanto a la proyección futura en la materia, lamentablemente las reformas legales 
propuestas recientemente y actualmente en debate por el Congreso nacional referidas a 
la creación del servicio de áreas protegidas y biodiversidad no permiten visualizar un 
reforzamiento de la gobernanza indígena, ni al interior de las áreas protegidas del estado, 
ni tampoco fuera de ellas. En efecto, tal como señaláramos, la legislación propuesta no  
considera, más allá de la gobernanza privada, modalidades de gobernanza compartida con 
pueblos indígenas y comunidades locales al interior de las áreas del estado, o gobernanza  
a cargo de estos  mismos pueblos y  comunidades que UICN considera y que estos pueblos 
y comunidades han demandado. 
 
3.3 Sitios sagrados naturales como una forma específica de TICCA  
 
Los sitios sagrados naturales de comunidades rurales y pueblos indígenas no cuentan con 
un adecuado reconocimiento legal o con políticas públicas que permitan su protección y 
desarrollo como TICCAs. 
 
En efecto,  si bien el país cuenta con alguna legislación nacional e internacional en la 
materia, la primera no garantiza el resguardo de estos sitios y su consideración como 
TICCAs, y la segunda no ha tenido la adecuada implementación en el país. Así en el ámbito 
nacional estos sitios están directa o indirectamente regulados por la Ley de monumentos 
nacionales  (17.288 de 1979) y la ley sobre indígenas (19.253 de de 1993).  La primera de 
ellas establece como sitios de protección los monumentos históricos los lugares, ruinas, 
construcciones y objetos de propiedad fiscal, municipal o particular que por su calidad e 
interés histórico o artístico o por su antigüedad, sean declarados como tales (Artículo 9). 
También incluye como tales los Santuarios de la Naturaleza, los que son considerados por 
el Ministerio de Bienes Nacionales como áreas protegidas, los que incluyen los sitios 
terrestres o marinos cuya conservación sea de interés para la ciencia o para el Estado 
(artículo 31). Tales sitios, una vez declarados como monumentos nacionales quedan bajo 
custodia o tuición del Estado, debiendo los propietarios de las tierras en que se 
encuentren velar por su protección. Vale decir, una vez que han sido declarados como 
tales, sus propietarios si bien mantienen la propiedad, pierden la gobernanza sobre 
ellos.La segunda legislaciónreconoce el derecho de las comunidades indígenas a ejercer 
comunitariamente actividades en los sitios sagrados o ceremoniales, cementerios u otros 
espacios territoriales de uso cultural o recreativo que sean de propiedad fiscal.26 De igual 
manera, establece el derecho a solicitar la transferencia a título gratuito de estas 
propiedades (artículo 19). 

                                                
26[ŀ ƭŜȅ ƴƻ ƘŀŎŜ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ŜȄǇƭƝŎƛǘŀ ŀ ƭƻǎ ǎƛǘƛƻǎ ǎŀƎǊŀŘƻǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎΣ ǇŜǊƻ ǎŜ ŜƴǘƛŜƴŘŜ ǉǳŜ ƭƻǎ 
ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ǇǳŜǎǘƻ ŀ ǉǳŜ Ŝǎǘƻǎ ŦƻǊƳŀƴ ǇŀǊǘŜ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ŘŜ ƭƻǎ ǎƛǘƛƻǎ ǎŀƎǊŀŘƻǎ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎΦ 
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Ambas legislaciones han sido utilizadas para la protección de sitios sagrados naturales y 
culturales, en especial de pueblos indígenas, bajo distintas modalidades. En el caso de la 
Araucanía se han declarado cinco monumentos históricos, generalmente acotados a los 
eltuwe o cementerios indígenas, y a los nguillatiwe o complejo religioso o ceremonial 
indígena. Otro caso es el del Cerro Colo Colo en la comuna de Arauco, cerro ubicado en la 
comuna de Arauco, región del Bío Bío, en el que las comunidades indígenas colindantes 
han venido realizando prácticas rituales en particular el we tripantu,  que fuera declarado 
como monumento histórico el 2008.  Existen dos casos en que la figura del Santuario de la 
Naturaleza ha sido utilizada para la protección de sitios patrimoniales indígenas. Ello en el 
caso del Valle de la Luna, en territorio atacameño o lickanantai, declarado como tal en la 
década de los 70, unidad que hoy forma parte de la Reserva Nacional los Flamencos, y en 
el caso de los islotes adyecentes a Isla de pascua, donde se celebrara la ceremonia del 
hombre-pajaro, declarado Santuario de la Naturaleza en 1976. (Aylwin, 2011) 
 
En cuanto a la legislación internacional, cabe destacar laConvención para la Protección del 
Patrimonio Mundial Cultural y Natural (UNESCO, 1972, Ratificada por Chile en 1980), 
mediante la cual los estados se comprometen a proteger, conservar y revalorizar los 
bienes situados en su territorio que correspondan a patrimonio cultural y natural (Articulo 
3). De de acuerdo al artículo 1 de la Convención se aplica esta categoría de protección a 
los paisajes culturales, los que incluyen una diversidad de manifestaciones de la 
interacción entre el hombre y su ambiente natural, entre los cuales evidentemente caben 
los sitios sagrados. De los sitios sagrados naturales que tienen implicancias para pueblos 
indígenas y comunidades locales el único que ha sido incluido (1995) en la lista del 
patrimonio mundial de acuerdo a esta Convención es el Parque Nacional Rapa Nui en Isla 
de Pascua27. Tal declaratoria no parece haber tenido implicancias en lo que tiene que ver 
con la gobernanza del pueblo rapa nui sobre este sitio natural y cultural sagrado, toda vez 
que el parque sigue siendo administrado por CONAF con exclusión de los rapa nui. 
 
Otra normativa internacional vigente en Chile es el Convenio  169 de la OT, en el que los 
estados se comprometen a respetar la importancia especial que para las culturas y valores 
espirituales de los pueblos indígenas reviste su relación con las tierras y territorios que 
ocupan o utilizan de alguna otra manera (artículo 13).  Se trata de una disposición que 
claramente incorpora la protección y el reconocimiento de los sitios sagrados naturales 
que los pueblos indígenas ocupan o utilizan.  Dado el corto tiempo desde su ratificación, la 
aplicación del Convenio ha sido precaria hasta la fecha, y no se identifica un  caso en que 
este haya sido invocado para la protección de sitios sagrados naturales de pueblos 
indígenas. También relevante en este sentido es la DNUDPI, la que en su artículos 11 y 12 
reconoce el derecho de estos pueblos a practicar y revitalizar sus tradiciones y 
costumbres, así como los lugares arqueológicos e históricos, así como a proteger los 

                                                
27Información disponible en: http://www.dibam.cl/noticias.asp?id=14733 
 

http://www.dibam.cl/noticias.asp?id=14733
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lugares espirituales y religiosos, así como a la restitución de los mismos cuando hayan sido 
privados de ellos sin su CLPI. 
 
En la práctica, muchas áreas protegidas del estado fueron establecidas sobre tierras 
ancestrales de pueblos indígenas, en las cuales estos identifican sitios naturales sagrados. 
Un ejemplo de ello es el Parque Nacional Villarrica en la región de la Araucanía, 
establecido sobre el volcán del mismo nombre, que los mapuche llamaban Ruka Pillán o 
casa de espiritus, el que constituye en su totalidad, tal como su nombre en lengua 
mapuche lo sugiere, un sitio natural sagrado de este pueblo. En la práctica, las 
reclamaciones de los mapuche para impedir la inscripción fiscal sobre este parque el 2008, 
así como para tener gobernanza sobre esta TICCA en poder de CONAF, no prosperaron. 
Otro ejemplo es el del Parque Rapa Nui en Isla de Pascua, el que ha sido establecido sobre 
los ahu o sitios ceremoniales rapa nui, así como sobre los volcanes, que constituyen sitios 
materiales y naturales de este pueblo, el que hoy es administrado por CONAF con 
presidencia de este pueblo. 
 
Chile claramente ha desatendido la resolución 4.038 de IUCN de 2008 en que se insta a 
άlos organismos encargados de las áreas protegidas y a sus gestores que reconozcan los 
valores culturales y espirituales de los sitios naturales sagrados incluidos dentro de los 
límites establecidos de dichas áreas, y que reconozcan y promuevan los derechos e 
intereses de las comunidades u organizaciones interesadas para gestionar y utilizar donde 
sea posible, esos sitios como lugares para su realización cultural y espiritual y de 
ǊŜǾŜǊŜƴŎƛŀέ ό¦L/bΣ wŜǎƻƭǳŎƛƻƴŜǎΣ нллуύΦ 
 
En cuanto a aquellos sitios naturales sagrados que están en propiedad de los pueblos 
indígenas y las comunidades, la gobernanza indígena se ve limitada de múltiples maneras. 
Ello en particular por la legislación sobre la propiedad de los recursos naturales a la que se 
hiciera referencia, y por la ausencia de mecanismos jurídicos eficaces para destinarlas a su 
protección bajo su gobernanza. 
 
El proyecto de Ley que crea el Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas  de 2001, 
lamentablemente no incorpora disposiciones que protejan en forma específica estos sitios 
sagrados naturales, y tampoco, como ya se señalara, las formas de gobernanza de pueblos 
indígenas y comunidades locales sobre los espacios de conservación que identifica. 
 
3.4 Otras designaciones relacionadas con áreas protegidas 
 
Cabe hacer una referencia aquí a las Reservas de la Biosfera promovidas por UNESCO y a 
sus implicancias para la gobernanza de pueblos indígenas y comunidades locales sobre 
espacios de conservación.28 

                                                
28bƻ ƴƻǎ ǊŜŦŜǊƛǊŜƳƻǎ ŀǉǳƝ ŀ ƭŀ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ /ƻƴǾŜƴŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƭŀ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜƭ tŀǘǊƛƳƻƴƛƻ 
aǳƴŘƛŀƭ /ǳƭǘǳǊŀƭ ȅ bŀǘǳǊŀƭ ό¦b9{/hΣ мфтнύ ŘŀŘƻ ǉǳŜ ŦǳŜ ŀƴŀƭƛȊŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ Ǉǳƴǘƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊ ȅ ŀ ǉǳŜ 
ƴƻ Ƙŀ ǘŜƴƛŘƻ ƎǊŀƴ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ Ŝƴ /ƘƛƭŜ Ŝƴ ƭƻ ǊŜŦŜǊƛŘƻ ŀ ǇǳŜōƭƻǎ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎ ȅ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ ƭƻŎŀƭŜǎΦ 
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En el país existen a la fecha  un total de ocho Reservas de la Biosfera con un total de 
7.317.468 hectáreas (Torres, Hernan et. al. eds., 2007). De ellas dos han sido establecidas 
sobre territorios ancestrales de los pueblos indígenas; la Reserva  de la Biosfera Lauca, 
creada en 1981, con 358 mil hectáreas en el territorio aymara y quechua en el norte del 
país; y la Reserva de la Biosfera las Araucarias, creada en 1983, con 95 mil hectáreas en el 
territorio de mapuche en la Araucanía, en las tierras del PN Conguillio y la RN Alto Bio Bio. 
Con respaldo del gobierno de Chile, UNESCO aprobó en junio de 2010 la ampliación de 
esta última reserva a  una zona de más de 1.140.000 hectáreas, en las que habita una 
población estimada en 105 mil habitantes, muchos de ellos mapuche29.  
 
Junto a ello se  postula en forma conjunta entre Chile y Argentina la creación de una 
nueva Reserva denominada Bosques Templados Lluviosos de los Andes Australes, que 
abarcaría una superficie cercana a los 2.2 millones de hectáreas, de las cuales 500 mil 
conforman actualmente siete áreas protegidas y zonas aledañas en Chile, y 1.6 millones 
constituyen cuatro parques nacionales y cinco áreas de protección en el caso de Argentina 
(Torres, Hernan et. al. eds., 2007). En el territorio propuesto para integrar esta reserva 
habitan muchas comunidades del pueblo mapuche así como también comunidades locales 
a ambos lados de la cordillera de Los Andes. 
 
Aunque las Reservas de la Biosfera tienen como objetivos la protección de la 
biodiversidad,  y el desarrollo sustentable de las comunidades que en ella viven, cuestión 
por cierto valorable, una materia de preocupación es la ausencia de consulta que para su 
establecimiento. Las experiencias aquí referidas, así como otros que afectan a 
comunidades locales, no han sido establecidas a través de procesos participativos o con 
consulta a dichas comunidades y pueblos. Ello es particularmente grave en el caso de los 
pueblos indígenas, cuya consulta con miras a lograr el consentimiento de conformidad  
con el Convenio 169 de la OIT, y cuyo consentimiento, libre previo e informado (CLPI) 
frente a este tipo de medidas administrativas, de conformidad con la Declaración de 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas (DNUDPI) de 2007, resulta 
indispensable en el caso de la declaratoria de estas reservas. Por otro lado, y en relación a 
su gestión, la información disponible da cuenta de que estas no cuentan con una 
adecuada participación de los pueblos indígenas en ella. Ello en particular en el caso de la 
Reserva de la Biosfera las Araucarias, la que es administrada por una Red Reserva de la 
Biosfera, en la que la participación indígena mapuche se limita a un par de organizaciones 
de tipo cultural,  pero no integran en ellas las organizaciones mapuche de representación 
territorial, así como tampoco aquellas que han impulsado TICCAs en sus tierras de 
propiedad legal o ancestral30.  

                                                
29Información disponible en: 
http://www.conaf.cl/destacado-
unesco_aprobo_ampliar_11_veces_territorio_de_reserva_de_la_biosfera_araucarias-130.html.  
30tŀǊŀ ƳŀȅƻǊ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǎƻōǊŜ ƭŀ wŜǎŜǊǾŀ ŘŜ ƭŀ .ƛƻǎŦŜǊŀ ƭŀǎ !ǊŀǳŎŀǊƛŀǎ ǾŜǊΥ 
ƘǘǘǇΥκκǊōŀǊŀǳŎŀǊƛŀǎΦŎƭκǊŜŘ-Ǌōŀκ 

http://rbaraucarias.cl/red-rba/
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3.5 Tendencias y recomendaciones 
 
Tal como hemos señalado al analizar la legislación y políticas referidas a las APs, TICCAs, y  
sitios naturales sagrados, las tendencias hoy existentes en Chile en la materia no son 
auspiciosas.En cuanto a las áreas protegidas, el marco legislativo vigente sigue siendo 
disperso,  la coordinación por parte del estado sigue distribuida entre diversas agencias,   
y por lo mismoes ineficiente, y los recursos que destina el estado para la  mantención del 
sistema público,  limitados31.Aunque hay un esfuerzo por ampliar las áreas de 
conservación considerando tanto los espacios terrestres como los marítimos, en forma 
paralela a ello se impulsan políticas que constituyen claras amenazas al sistema de áreas 
protegidas del estado.  
 
Es así como en los últimos años CONAF, junto a SERNATUR, ha incentivado las inversiones 
privadas en las áreas protegidas a través de licitaciones públicas que persiguen  entregar 
la administración de estas unidades, o de parte de ellas, a privados. Aunque en teoría tales 
licitaciones están abiertas a todos los interesados, incluyendo a las comunidades aledañas 
a estas áreas, su materialización via internet32 impide la participación de las comunidades 
locales e indígenas.  Al año 2006 existían en el país un total de 16 concesiones, las que 
representaban el 16.8 % del total de las áreas protegidas del SNASPE que administraba 
CONAF. Dos de ellas se localizaban en la Araucanía, y cinco en la región de Los Lagos, en el 
territorio ancestral mapuche (Torres, Hernan et. al. eds., 2007). Taleslicitaciones han sido 
rechazadas por los pueblos indígenas. Las comunidades de la Araucanía se movilizaron el 
2006 cuando CONAF llamó a licitación la administración del PN Conguillío,  el PN 
Huerquehue, el PN Villarrica y  la RN Villarrica.  La protesta indígena determinó que varias 
de estas licitaciones no se concretaran (Aylwin, 2011)33. 
 
En marzo de 2012, la Subsecretaria de Turismo, dependiente del Ministerio de Economía, 
anunció el inicio de un proceso de licitación de 30 parques y reservas nacionales. Se trata 

                                                
31Así, por ejemplo, al año 2007 CONAF destinaba a las áreas protegidas de todo el país 13 millones 
de dólares, en contraposición a los 46 millones de dólares que destinaba a subsidiar las 
plantaciones de monocultivos. La carencia de recursos de CONAF para la administración y cuidado 
de las áreas protegidas quedó en evidencia en enero de 2012 en el caso de los incendios que 
afectaron en enero de 2012 el PN Torres del Paine, la mayor atracción turística del SNASPE, los 
que no pudieron ser contenidos durante semanas.  Aylwin, 2012. 
32En web: http://www.sernatur.cl/Areas_Silvestres/Convocatoria/convoca.html  
33En el caso del Parque Nacional Villarrica las comunidades mapuche  denunciaron la licitación 
ŎƻƳƻ άuna nueva forma consolidar la usurpación y exclusiónέΣ ŘŀŘƻ ǉǳŜ ǎŜ ƘŀŎŜƴ Ŝƴ άtierras que 
han pertenecido histórica y tradicionalmente a las comunidades y son de uso comunitariosΣέ ƭŀǎ 
que incluyen centros ceremoniales y lugares sagrados donde realizan manifestaciones religiosas, 
culturales y espirituales colectivas, respecto a las cuales existen reivindicaciones e incluso una 
mesa de diálogo con instancias de gobierno (Comunidades Mapuche de Panguipulli y Consejo de 
Todas las Tierras, 2006, inédito).  
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de licitaciones que serán hechas en base a la Ley de Turismo, muchas de las cuales 
recaerán sobre áreas protegidas reclamadas por pueblos indígenas y comunidades locales, 
sin que estas hayan sido informadas. Tales licitaciones evidentemente están pensadas 
para grandes capitales y no para las comunidades. (Liberona, 2012) Aunque estas 
licitaciones, así como las anteriormente promovidas por el Estado podrían potencialmente 
ser aprovechadas por los pueblos indígenas y comunidades locales para sus estrategias de 
gobernanza ambiental de sus territorios, en la práctica las formas en que son convocadas, 
así como las condiciones que son impuestas en dichas convocatorias, las excluyen de la 
posibilidad de adjudicarse dichas licitaciones34. 
 
Otra políticas impulsadas por el estado en relación a las áreas protegidas públicas, ha sido 
aquella orientada a su inscripción a nombre del Fisco como parte del programa de 
regularización de la propiedad fiscal. Uno de los casos más críticos, que fuera mencionado, 
esel del PN Villarrica, área protegida de 61 mil hectáreas, en las regiones de la Araucanía y 
de los Ríos cuya inscripción fiscal fuera promovida por dicho Ministerio el 2008. La 
inscripción, que fue consolidada, desoyó el reclamo de las comunidades mapuche por lo 
que consideran a vulneración de su derecho de propiedad ancestral sobre un sitio natural 
sagrado. (Aylwin, 2011). Si bien es efectivo que la falta de inscripción de las áreas 
protegidas es una debilidad del sistema público de áreas protegidas, que ha resultado en 
usurpación por particulares de las mismas, y en afectación de los recurso que en ellas se 
encuentran, esta política no puede hacerse en detrimento de la propiedad ancestral y 
legal indígena, más aún cuando el Convenio 169 y la DNUDPI obligan al estado a la 
protección y a la restitución de las mismas cuando ellas hayan sido confiscadas sin su CLPI. 
 
Otra tendencia que se constata es la del creciente desarrollo de actividades de explotación 
comercial de recursos naturales al interior de las áreas protegidas. Así el 2008  y 2009 se 
documentaron  siete casos de actividades productivas al interior de áreas protegidas a lo 
largo del país.35Otra  amenaza a las áreas protegidas es la  licitación pública para 

                                                
34 ¦ƴ ŜƧŜƳǇƭƻ ŘŜ Ŝƭƭƻ Ŝǎ Ŝƭ ŘŜ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ ƳŀǇǳŎƘŜ ƘǳƛƭƭƛŎƘŜ ŘŜ eƛŜƭŀȅ aŀǇǳΣ ŘŜ hǎƻǊƴƻ Ŝƴ ƭŀ 
ǊŜƎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ [ŀƎƻǎΣ ƭŀ ǉǳŜ ƭǳŜƎƻ ŘŜ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǊ ǳƴ ŎƻƳǇƭŜƧƻ ǘǳǊƝǎǘƛŎƻ Ŝƴ Ŝƭ tŀǊǉǳŜ bŀŎƛƻƴŀƭ 
tǳȅŜƘǳŜ ŀ ŎƻƴǘŀǊ ŘŜ нллсΣ ŦǳŜ ŜȄŎƭǳƛŘŀ ŘŜ ŘƛŎƘŀ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ Ŝƭ нлмл ƭǳŜƎƻ ŘŜ ǳƴŀ 
ŎƻƴǾƻŎŀǘƻǊƛŀ ŀ ƭƛŎƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ŘƛŎƘƻ ŎƻƳǇƭŜƧƻ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀ ǇƻǊ /hb!CΣ ƭƛŎƛǘŀŎƛƽƴ Ŏǳȅƻǎ ǊŜǉǳƛǎƛǎǘƻǎ 
Ŝǎǘŀ ƴƻ ǇǳŘƻ ŎǳƳǇƭƛǊΦ 

35Entre ellos figuran la autorización para una exploración minera en la Reserva Nacional Las 
Vicuñas, en la I Región; aprobación por COREMA de la construcción de una central hidroeléctrica 
de pasada dentro de la Reserva Nacional Río Cipreses (VI Región); posible instalación de tres 
proyectos de generación eléctrica en  la comuna de La Higuera en la IV región, en la Reserva 
Natural Pingüino de Humboldt y Reserva Marina Isla Choro y Damas; aprobación por COREMA de 
la Región de Los Lagos de la construcción de una central Parque Nacional Puyehue, Región de Los 
Lagos;  proyecto impulsado Antofagasta Mineral Metals en el Monumento Natural Salar de Surire, 
Sitio Ramsar, para prospección de energía geotérmica; aprobación del proyecto Alto Maipo, donde 
se afectará parte de Monumento Natural El Morado y además un Santuario de la Naturaleza 
catalogado como sitio prioritario para la conservación según la Estrategia Nacional de 
Biodiversidad. (Terram, 2009)  
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concesiones de exploración de energía geotérmica realizada el 2009 por el Ministerio de 
Minería en 20 lugares del país, entre ellos en territorio del pueblo aymara, quechua, 
lickanantai y del pueblo mapuche. El 2010 el Presidente Piñera anunció durante su visita al 
norte del país que impulsaría la actividad minera dentro del Parque Nacional Lauca, en la 
actual región de Arica y Parinacota, para lo cual desafectaría parte de sus tierras. La 
reacción de las organizaciones aymara y ambientales en defensa del parque han dejado en 
suspenso hasta ahora la iniciativa presidencial. Tales actividades  violan abiertamente la 
normativa vigente sobre áreas protegidas del estado, en particular la Convención de 
Washington de 1940. 
 
En estos casos no solose lesiona las estrategias de conservación pública, sino también los 
derechos de las comunidades locales y pueblos indígenasen áreas conformadas sobre 
territorios de pueblos indígenas o comunidades locales, cuyas reclamaciones no son 
atendidas.  Tampoco se  han establecen modalidades a través de la cuales estas puedan  
ejercer una gobernanza compartida sobre dichas áreas que hoy detenta el estado. 
 
El proyecto de ley hoy en debate en el Congreso, lejos de considerar la participación 
indígena y comunitaria en la gobernanza de las áreas protegidas del estado, o su 
restitución cuando se establecen sobre sus tierras sin su consentimiento, prioriza su 
licitación a privados para su administración. Tampoco, como ya también ha sido señalado, 
considera, más allá del reconocimiento de las áreas privadas, las formas de gobernanza de 
las comunidades locales y pueblos indígenas sobre los territorios que destinen a 
conservación. 
 
En cuanto a los sitios sagrados naturales, no se percibe, más allá de los escasos casos de 
protección  impulsados por el Consejo de Monumentos Nacionales mediante su 
declaración como  santuarios de la naturaleza  o monumentos históricos, cambios 
sustanciales en la política pública. Se trata de sitios sobre los cuales, como vimos,  no se 
asegura la gobernanza de las comunidades locales o pueblos indígenas. Lo mismo cabe 
señalar en relación a las reservas de la biosfera,  las que a pesar de su importancia para la 
conservación, no son establecidas con la consulta o el CLPI de los pueblos indígenas y 
comunidades locales. 
 
En cuanto a las recomendaciones, no cabe duda que se requiere de transformaciones 
legales profundas con miras a fortalecer la institucionalidad pública para la administración 
de las AP. También para garantizar que las áreas protegidas del estado respeten los 
derechos de los pueblos indígenas y comunidades locales, tanto en materia de propiedad 
de sus tierras, como en materia de gobernanza compartida. La nueva institucionalidad 
debe además reconocer las TICCAs, así como la gobernanza indígena y comunitaria sobre 
las mismas que es inherente a ellas. También la protección efectiva  de los sitios naturales 
sagrados, y su gobernanza por pueblos indígenas y comunidades locales. Igualmente se 
hace fundamental que el estadio cree mecanismos que incentiven en términos tributarios 
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y financieros, las iniciativas de conservación comunitaria e indígena.  Lamentablemente, 
como ha sido señalado, la propuesta de ley para la creación del Servicio de Biodiversidad y 
Áreas Protegidas, no considera estas propuestas, a pesar de haber sido demandadas por 
organizaciones de pueblos indígenas a las autoridades de gobierno. (Anexo 3) 
 
Dado que dichas transformaciones legales no se ven en el corto plazo políticamente 
viables, resulta fundamental avanzar rediseño de las políticas públicas  de conservación 
para adecuarlas a las directrices establecidas en estas materias por  la DNUDPI, así como 
de la Convención de Diversidad Biológica (CDB), ambas suscritas por Chile, así como a  los 
lineamientos de UICN antes reseñados, en particular, el respeto de los derechos de 
pueblos indígenas y comunidades locales en el establecimiento de nuevas áreas 
protegidas, la gobernanza compartida de las mismas, y el apoyo a las iniciativas de 
conservación indígena y comunitaria sobre sus tierras y territorios. Un paso importante en 
este sentido es la experiencia de la comunidad mapuche pehuenche de Quinquén, en la 
región de la Araucanía, cuya experiencia de conservación en tierras de su propiedad ha 
sido apoyada con un proyecto  financiado por el estado e impulsado en forma conjunta 
por la comunidad y WWF, experiencia a la que nos referiremos con más detalles en la 
sección X de este cuestionario.  
 
También relevante es el catastro y geo referenciación por  el Consejo de Monumentos 
Nacionales de mil 600 sitios de valor patrimonial en las regiones VIII, IX, X y R.M, varios  de 
los cuales han sido elevados a la categoría de Monumentos Históricos (Aylwin, 2011).  
Muchos de estos sitios son también sitios naturales sagrados de pueblos indígenas y 
comunidades locales. 
 
Finalmente, una política de conservación con diferentes formas de gobernanza, 
incluyendo las TICCAs será siempre vulnerable en la medida en que esta esté 
constantemente amenazada por inversiones extractivas y proyectos comerciales que no 
respeten las áreas protegidas, cualquiera sea su forma de gobernanza. Es evidente que en 
esta materia se requieren de reformas políticas urgentes, de modo de poner límite a la 
proliferación de este tipo de iniciativas que hoy se impulsan en áreas protegidas del 
estado y TICCAs, sin procesos de consulta y menos el CLPI de las comunidades locales e 
indígenas. 
 
4. RECURSOS NATURALES, LEYES Y POLÍTICAS AMBIENTALES Y CULTURALES 
 
4.1 Recursos Naturales y Ambiente 
 
Como fuera adelantado en el punto 2 de este informe, los derechos sobre los recursos 
naturales en Chile están regulados por una legislación que, lejos de permitir el control de 
los pueblos indígenas y comunidades locales, ha posibilitado su apropiación por manos no 
indígenas. Entre ellas se encuentran el Código de Aguas (D.F.L. Nº 1.222 de 1981), el 
Código de Minería (Ley N° 18.248 de 1983) y la Ley sobre Concesiones de Energía 
Geotérmica (Nº 19.657 de 2000). Un elemento común a esta legislación sectorial, es que 
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ella permite la concesión y explotación por terceros de recursos naturales ubicados en las 
tierras y territorios de los pueblos indígenas y de las comunidades locales. En efecto, dicha 
legislación establece procedimientos mediante los cuales particulares puedenobtener del 
estado la concesión gratuita de recursos naturales que se encuentran en propiedades de 
pueblos indígenas y comunidades locales. Una vez otorgada dicha concesión, sus titulares 
están amparados por el derecho de propiedad de la Constitución Política de 1980, y 
pueden disponer libremente de la concesión, mediante su enajenación, arriendo, etc. 
 
Las implicancias de esta legislación para la gobernanza de pueblos indígenas y 
comunidades locales sobre los recursos naturales han sido devastadoras. El mejor  
ejemplo de ello es el de las aguas. Al 2004 una solo empresa (ENDESA) poseía el 81% de 
los derechos de aprovechamiento de aguas para uso no consuntivo del país (Larraín, 
2010), lo que afectaba especialmente a los pueblos indígenas y comunidades locales del 
centro sur del país. En base a esta legislación en el norte del país, en territorio de los 
pueblos andinos,  la minería ha concentrado los derechos sobre este recursos en manos 
de privados y del estado quienes las destinan a sus faenas36, incidiendo en el secamiento 
de caudales, lagunas, humedales y salares, destruyendo la economía agrícola y pastoril de 
las mismas comunidades, las que han debido migrar a las ciudades. (Larraín, 2010) 
 
En cuanto a los recursos forestales, desde 1974 rige el Decreto Ley 701 de 1974, cuya 
vigencia fue renovada por 15 años en 1998. Este DL libera de impuestos y subsidia 
directamente las plantaciones forestales al devolver al propietario el 75 por ciento de su 
costo, además de los costos de manejo y administración. Tal DL ha sido utilizado para 
bonificar las plantaciones y manejo de monocultivos forestales  por parte de grandes 
empresas.  En el caso del sur, la actividad forestal con plantaciones exóticas hoy ocupa 
más de 2 millones de hectáreas en su territorio ancestral, ha resultado en la alteración de 
los hábitats y en el empobrecimiento y  desplazamiento de la población mapuche y las 
comunidades locales. Se trata de procesos que claramente han obstaculizado y/o 
desincentivado el impulso por parte de estos pueblos y comunidades de iniciativas de 
conservación en su tierras legales o ancestrales. Más aun, la protesta social mapuche 
frente a la forestación exótica, ha sido criminalizada por el estado durante la última 
década como ha sido observado por diversos organismos internacionales de derechos 
humanos37. 
 
El  2008 se aprobó la Ley sobre Recuperación del BosqueNativo (Ley 20.283). Esta ley 
junto con establecer bonificación al manejo y forestación de bosque originario, establece  
la categoría de bosque nativo de preservación constituido por especies vegetales 
legalmente protegidas o clasificadas en las categorías de en peligro de extincióno 

                                                
36 ! ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ŘŜ ƭŀ ŘŞŎŀŘŀ ŘŜƭ нллл ƭŀǎ ƳƛƴŜǊŀǎ ŎƻƴǎǳƳƝŀƴ оΣр ƳƛƭƭƻƴŜǎ ŘŜ Ƴǘо ŘŜ ŀƎǳŀ ŀƭ ŀƷƻ 
ό[ŀǊǊŀƝƴΣ нлмлύ 

37 9ƴǘǊŜ Ŝƭƭŀǎ Ŝƭ /ƻƳƛǘŞ ŘŜ 5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎ όнллтύΣ Ŝƭ /ƻƳƛǘŞ ǇŀǊŀ ƭŀ ŘŜ 9ƭƛƳƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ 
5ƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴ wŀŎƛŀƭ όнллфύΣ Ŝƭ /ƻƴǎŜƧƻ ŘŜ 5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎ όнллфύ ȅ Ŝƭ w9 WŀƳŜǎ !ƴŀȅŀ 
όнллфύΣ ǘƻŘŀǎ ƛƴǎǘŀƴŎƛŀǎ ŘŜ ƭŀ hb¦Φ 
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vulnerables. También creó un fondo orientado a la conservación y manejo del bosque 
nativo, y los declara libres de impuesto territorial. Sus implicancias para las comunidades 
locales y pueblos indígenas a la fecha, dado la falta de recursos públicos destinados a su 
implementación, ha sido mínima. 
 
A ello se agrega la Ley de Bases del Medio Ambiente (N° 19.300 de 1994 modificada por la 
Ley N° 20.417 de 2010) que establece un sistema de evaluación de impacto ambiental 
(EIA) que no considera adecuadamente la participación de los pueblos indígenas, así como 
tampoco de las comunidades locales y la ciudadanía en general, en la toma de decisión 
frente a proyectos de inversión que afectan sus ecosistemas.  Desde la entrada en vigencia 
del Convenio 169 de la OIT los pueblos indígenas han reclamado por vía administrativa y 
judicial, el desarrollo de procesos de consulta conforme a lo establecido en los artículos 6 
y 15 de este instrumento frente a dichos proyectos.  El deber de consulta a los pueblos 
indígenas por parte del estado ς de buena fe, a través de procedimientos adecuados, y 
con miras a  llegar a acuerdo - frente a estos proyectos ha sido vulnerado toda vez que 
este ha dictado un Decreto (N° 124 de 2009) inconsulto que determina que a los 
proyectos de inversión se aplican los procedimientos de consulta y participación de las 
leyes sectoriales, dejando a la discreción del órgano público competente la aplicación de 
las normas del reglamento. La justicia hasta hace poco no dio acogida a los reclamos de 
los pueblos indígenas en base al Convenio 169, lo que vino a  consolidar muchos proyectos 
de inversión en tierras y territorios indígenas sin procesos de consulta a los pueblos 
indígenas. Tal jurisprudencia, como veremos en el punto 6 en este informe se comenzó a 
revertir el 2011, existiendo fallos que han anulado procesos de EIA, y consecuentemente 
proyectos de inversión que afectan tierras y territorios indígenas, por no desarrollarse con 
procesos de consulta adecuados.38 
 
Cabe señalar que las disposiciones del Convenio 169 relativas a los derechos de los 
pueblos indígenas sobre los recursos naturales -que incluyen generalmente los derechos a 
su utilización, administración y conservación, y tratándose de los recursos del subsuelo u 
de otros recursos de propiedad del estado existentes en sus tierras, la consulta antes de la 
exploración o explotación, la participación en los beneficios y la indemnización por daños 
(artículo 15 N°s 1 y 2)- han tenido escasa aplicación en Chile luego de su ratificación el 
2008. 
 
En cuanto a las agencias públicas encargadas de implementar estas leyes, al igual que en 
el caso de las áreas protegidas, existe una importante dispersión de las responsabilidades 
de los órganos públicos en la administración de los recursos naturales. Tal dispersión ha 
sido resaltada por la OECD en sus informes (2005). Lamentablemente, la  reforma a la ley 
ambiental de 2010 creó el Ministerio del Medio Ambiente, así como la Superintendencia 
del Medio Ambiente, y el Tribunal Ambiental, la que apunta en la dirección de la 

                                                
38  /ƻǊǘŜ {ǳǇǊŜƳŀΣ ǎŜƴǘŜƴŎƛŀ Ŝƴ Ŏŀǎƻ CǊŀǳƳŜƭƛǎŀ aŀƴǉǳŜǇƛƭƭŀƴ Ǿǎ /hw9a! ·L± wƻƭ слснκнлмлΣ 
ŜƴŜǊƻ ŘŜ нлммΦ /ƻǊǘŜ {ǳǇǊŜƳŀΣ ǎŜƴǘŜƴŎƛŀ Ŏŀǎƻ !ƴǘǳ [ŀŦǉǳŜƴ Ǿǎ /hb!a! [ƻǎ [ŀƎƻǎ όtŀǊǉǳŜ 
ŜƻƭƛŎƻ /ƘƛƭƻŞύ wƻƭ нофκнлммύ 
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coordinación de la acción pública en esta materia, no estáaun plenamente operativa39. 
 

En cuanto a las formas de gestión de los recursos naturales, la legislación y políticas 
vigentes estimulan la gestión privada e individual de los recursos naturales. Solo 
excepcionalmente considera mecanismos colectivos de administración. Es el caso de las 
comunidades de aguas establecidas por el  Código de Aguas, las que son administradas 
mediante las asociaciones de canalistas que pueden ser establecidas para estos efectos 
(artículo 258). En el caso de los pueblos indígenas, los que generalmente no detentan los 
derechos sobre los recursos naturales existentes en sus tierras y territorios, estos deben 
recurrir a las formas de organización de la ley indígena, la que como se señalara no 
reconoce las formas de organización tradicionales. En el caso de las comunidades locales 
no indígenas, estas se deben agrupar en juntas de vecinos o cooperativas regidas por la 
ley común para la gobernanza colectiva de recursos naturales. Se trata de figuras que 
tampoco consideran las formas de liderazgo propias de la costumbre.   
 
En cuanto a  la gobernanza local, como se ha señalado, Chile es un país altamente 
centralizado en que los gobiernos regionales y provinciales están a cargo de funcionarios 
designados por el gobierno central, y en que los espacios para la  participación ciudadana 
local son escasos. Una excepción son los gobiernos municipales, los que además de ser 
electos por la ciudadanía, cuentan por ley con instrumentos de planificación (planes de 
desarrollo comunal) y participación (consejos comunales de organizaciones de sociedad 
civil, plebiscitos) que, en teoría permitenla participación ciudadana en toma de decisiones 
sobre materias que les competen (Ley 18.695 de 2006 sobre municipalidades y Ley 20.500 
de 2011 sobre participación ciudadana) La incidencia de los municipios en temas relativos 
a la gobernanza de los recursos naturales, de todos modos es reducida. Ello dado que la 
normativa que les rige, salvo la referida a la definición de los planes comunales de 
desarrollo, nos los dota de facultades sobre tales recursos. 
 
La gobernanza de pueblos indígenas y de comunidades locales sobre recursos naturales en 
Chile requiere de reformas jurídicas y políticas profundas. Existe un creciente consenso de 
que el sistema de concesión de recursos naturales ha tenido nefastas consecuencia, 
incidiendo no solo en la apropiación por terceros  de la casi totalidad de los recursos 
naturales ancestrales de estos pueblos y comunidades, sino que además ha determinado 
que el estado haya perdido control sobre ellos. Por ello diversos movimientos sociales e 
indígenas han promovido como alternativa, la nacionalización de recursos como el agua y 
los recursos del subsuelo, entre otros, y el establecimiento de mecanismos para su gestión 
descentralizada por las comunidades locales. En el caso de los pueblos indígenas se 
requiere la implementación efectiva del Convenio 169 de la OIT el que les otorga derechos 

                                                
39 La operación del la Superintendencia del MA se requiere de la puesta en vigencia del Tribunal 
Ambiental, lo que no ha ocurrido a la fecha.  
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de utilización, administración y conservación bajo la gobernanza  de sus instituciones 
tradicionales. Se requiere además el cumplimiento de los derechos establecidos por la 
DNUDPI suscrita por Chile, en particular de su derecho a la restitución du sus tierras y 
recursos naturales tomados  o confiscados sin su CLPI (artículo 28) así como a la 
conservación y protección del  medio ambiente de sus tierras, territorios y recursos 
(artículo 29). 
 
En el ámbito de las políticas públicas se requiere un rol mucho más activo del estado en 
apoyo a la gestión sustentable de pueblos indígenas y comunidades locales sobre sus 
recursos naturales. Sin dicho apoyo, resulta difícil para las comunidadesque han logrado 
mantener derechos sobre sus recursos naturales,  hacer un uso sustentable de los 
mismos.  

4.2 Conocimiento Tradicional, Patrimonio Intangible y Cultura 
 
La legislación domestica no reconoce de manera explícita los conocimientos tradicionales 
de los pueblos indígenas y de las comunidades locales. La Ley 19.253 de 1993 referida a 
los indígenas antes comentada, no contiene normas referidas a estos conocimientos. En 
cambio reconoce su patrimonio intangible al proteger las culturas e idiomas indígenas. 
También al establecer el deber del estado de promover las expresiones artísticas y 
culturales, así como de resguardar el patrimonio cultural e histórico indígena  (artículo 28).  
 
Los conocimientos tradicionales de pueblos indígenas encuentran protección en la CDB, 
ratificada por Chile en 1994,la que en su artículo 8 j dispone  que los estados se 
comprometen a preservar y mantener los conocimientos y prácticas de comunidades 
indígenas y locales pertinentes para la conservación y sostenibilidad de la diversidad 
biológica, promoviendo su  participación en los beneficios derivados de su utilización.  
Igualmente, tales conocimientos son reconocidos en la Declaración de la ONU sobre 
derechos de pueblos indígenas (2007) la que fue aprobada con el voto favorable de Chile. 
Tal Declaración como sabemos, reconoce el derecho de los pueblos indígenas a mantener, 
controlar, proteger y desarrollar su patrimonio cultural, sus conocimientos tradicionales, 
medicinas, diseños, y a la propiedad intelectual sobre estas expresiones culturales 
(Artículo 31.1). 
 
También relevante en cuanto a la protección del patrimonio cultural son la Convención 
para la Protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural (UNESCO, 1972, Ratificada 
por Chile en 1980) mediante la cual los estados se obligan a adoptar una política 
encaminada a valorar eidentificar proteger, conservar, revalorizar y rehabilitar ese 
patrimonio (artículo 5). Igualmente relevante,es el Convenio 169 de la OIT ratificado por 
Chile el 2008, que establece la protección de los valores y prácticas culturales, religiosas y 
espirituales de los pueblos indígenas  (artículo 5) 
 
En el caso de las comunidades locales, no existe ninguna normativa domestica que proteja 
ni sus conocimientos tradicionales o patrimonio cultural o intangible.  Sus conocimientos 
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tradicionales asociados a la protección de la biodiversidad, al igual que los  de pueblos 
indígenas, sin embargo,  se encuentran reconocidos en la CDB. 
 
Rige en el país en la materia, sin embargo, una legislación sobre propiedad industrial (Ley 
19.039 de 1991 y sus modificaciones de 2005, 2006 y 2012) a través de la cual se faculta al 
Ministerio de Economía (Departamento de Propiedad industrial) al otorgamiento de 
derechos de propiedad industrial sobre, entre otros  aspectos, marcas, patentes de 
invención, los modelos de utilidad, los dibujos y diseños industriales. Ello mediante un 
procedimiento basado en la solicitud de un particular, creándose un registro de propiedad 
industrial para tales efectos. Esta legislación ha sido utilizada para la inscripción de 
numerosas marcas que utilizan nombres indígenas, sin procesos de consulta conforme al 
Convenio 169.40 Además, ha dificultado la protección de productos basados en los 
conocimientos tradicionales indígenas a través de la inscripción de patentes. Ello puesto a 
las dificultades que la ley establece para probar la existencia de procesos industriales 
innovadores, quedando muchas veces como consecuencia de ello, dichos conocimientos a  
merced de su inscripción por terceros41.  
 
Rige en la materia además una legislación sobre obtentores de nuevas variedades 
vegetales (Ley.19.342 de 1994) que también desprotege los conocimientos tradicionales y 
patrimonio cultural indígena y comunitario sobre las semillas. Cabe señalar que el 2011 el 
Congreso aprobó una modificación a estaultima legislación comprometida en los tratados 
de libre comercio celebrados por Chile con EEUU, Japón y Unión Europea, mediante la cual 
aprueba el UPOV 91, también conocido como Convenio Internacional para la Protección 
de Obtenciones Vegetales. Ello a pesar de la oposición expresada por los pueblos 
indígenas.  En virtud de su artículo 1 se permite la apropiación del conocimiento de las 
comunidades indígenas y locales al definir como obtentor a quien descubra una variedad 
vegetal, sin tomar en cuenta que muchas de esas variedades son el producto de procesos 
de manejo por parte de dichas comunidades. Por otro lado, la ley prohíbe y restringe el 
uso , mantención y multiplicación e intercambio de semillas vegetales que es propio de los 
pueblos indígenas y comunidades locales42. Claramente  se trata de leyes que impiden la  
gobernanza indígena y local sobre sus conocimientos tradicionales. 
 
En cuanto  a las políticas públicas relativas al patrimonio inmaterial indígena, desde su 

                                                
40  9ƭ tŀǊǉǳŜ ¢ŀƴǘŀǳŎƻΣ ǉǳŜ ƭƭŜǾŀ Ŝƭ ƴƻƳōǊŜ ŘŜ ǳƴ ǘǊŀǘŀŘƻ ŎŜƭŜōǊŀŘƻ ǇƻǊ ƭƻǎ ƳŀǇǳŎƘŜ ƘǳƛƭƭƛŎƘŜ Ŏƻƴ 
ƭŀ ŎƻǊƻƴŀ ŜǎǇŀƷƻƭŀΣ  ȅ ǉǳŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ ǳƴ łǊŜŀ ǇǊƻǘŜƎƛŘŀ ǇǊƛǾŀŘŀ ŘŜ ǇǊƻǇƛŜŘŀŘ ŘŜ ƭŀ CǳƴŘŀŎƛƽƴ 
CǳǘǳǊƻΣ ŎǊŜŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ ŀŎǘǳŀƭ tǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀ  wŜǇǵōƭƛŎŀΣ Ŝǎ ǳƴ ŜƧŜƳǇƭƻ ŘŜ ŜƭƭƻΦ 

41 Un ejemplo lo encontramos en el caso del TICCA mapuche pehuenche de Quinquen,  la que no 
ha podido hasta la fecha registrar  los productos derivados del piñón y otros productos forestales 
no maderables y  artesanía, que constituyen conocimientos tradicionales indígenas, debido a las 
complejidades legales existentes para tales efectos. Ello por cuanto esta se debe probar que han  
existido procesos industriales innovadores. 
42 Ver Declaración de Lumaco, Lumaco, 3 de Junio  de 2011. Disponible en : 
http://www.politicaspublicas.net/panel/ct/747-semillas-declaracion-lumaco.html 
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creación CONADI destina gran parte de sus fondos (hasta el 70% de su presupuesto anual) 
a la adquisición de tierras indígenas y al apoyo al desarrollo productivo, por lo que los 
programas y recursos para el apoyo al desarrollo deeste patrimonio (lenguas, expresiones, 
tradiciones) es muy limitado.  Lo mismo cabe señalar en relación  ala población no 
indígena, cuyo patrimonio inmaterial o cultural se encuentra en gran medida 
desprotegido. La única política pública que se constata en relación al patrimonio 
inmaterial de los pueblos indígenas y las comunidades locales es la premiación anual que 
desde el 2009 el Consejo de la Cultura del Ministerio de Educación hace a lo que UNESCO 
denomina tesoros culturales vivos, que son personas portadoras de tradiciones culturales 
inmateriales. Tal premio, consistente en dinero para las personas y las comunidades a las 
que pertenecen, ha recaído en portadores de culturas indígenas, siendo de todas formas 
sus implicancias para la preservación de dicho patrimonio, limitadas43.  

5. DERECHOS HUMANOS 
 
Como se ha señalado, formalmente Chile  es una democracia representativa, en que los 
derechos humanos se encuentran reconocidos en su Constitución Política. Chile también 
ha ratificado la mayor parte de los tratados internacionales de derechos humanos del 
Sistema de Naciones Unidas y del Sistema Interamericano de Derechos Humanos44. Sin 
embargo, y tal como lo han señalado diversas instancias y órganos de tratado de Naciones 
Unidas45, su ordenamiento jurídico y política pública tiene serios vacios en materia de 
derechos humanos. Junto con aquellas limitaciones de derechos humanos que afectan a 
toda la población, como aquellas relativas a la inexistencia de un defensor del pueblo, o 
las limitaciones de que adolece el sistema electoral para asegurar el derecho a la 
participación política, o las limitantes del derecho a la manifestación pública  como 
resultante de la libertad de  expresión, y la inexistencia de un Ombudsman o defensor del 
pueblo (Consejo de Derechos Humanos, 2009), se agregan las que afectan de manera 
especial a los pueblos indígenas.  Entre ellas, las más graves que han sido representadas 
diversas instancias internacionales de derechos humanos destacan la falta de 
reconocimiento de estos pueblos y de sus derechos en la Constitución Política, la falta de 
adecuación de su legislación interna al Convenio 169 de la OIT, en especial la legislación 
referida al reconocimiento de las tierras indígenas de propiedad ancestral, y a los 
derechos de estos pueblos sobre sus recursos naturales. 
 
En cuanto a  las políticas públicas aplicadas a pueblos indígenas, ya nos hemos referido a 
las limitaciones que esta tiene para asegurar la restitución de las tierras indígenas 
tomadas sin su consentimiento, incluyendo aquellas que han sido confiscadas al ser 
declaradas como áreas protegidas del estado.  Lo mismo cabe señalar en relación a los 
proyectos de inversión que se establecen sobre sus tierras y territorios, como los 
                                                
43±ŜǊ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘƛǎǇƻƴƛōƭŜ ŜƴΥ ƘǘǘǇΥκκǿǿǿΦǇƻǊǘŀƭǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻΦŎƭκƴƻǘƛŎƛŀǎκмтκ 
44[ƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ƘǳƳŀƴƻǎ ŘŜ ǘǊŀǘŀŘƻǎ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ǊŀǘƛŦƛŎŀŘƻǎ ǇƻǊ /ƘƛƭŜ ƭƛƳƛǘŀƴ ƭŀ ǎƻōŜǊŀƴƝŀΣ ȅ 
ǇƻǊ ƭƻ ƳƛǎƳƻ ƻōƭƛƎŀƴ ŀ ƭƻǎ ƽǊƎŀƴƻǎ ŘŜƭ ŜǎǘŀŘƻ όŀǊǘƝŎǳƭƻ р ƛƴŎΦ н /t мфулύ 

45/ƻƴǎŜƧƻ ŘŜ 5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎ όнллфύΣ /ƻƳƛǘŞ ŘŜ 9ƭƛƳƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ 5ƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴ wŀŎƛŀƭ όнллфύΣ 
wŜƭŀǘƻǊ 9ǎǇŜŎƛŀƭ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎ WŀƳŜǎ !ƴŀȅŀ όнллфύ 

http://www.portalpatrimonio.cl/noticias/17/
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proyectos mineros en el norte, o los forestales o hidroeléctricos en el sur, muchos de los 
cuales afectan potenciales TICCAs, los que se materializan sin procesos adecuados de 
consulta, sin el CLPI, sin participación en los beneficios y sin compensación por daños  
(Comité de Eliminación de Discriminación Racial (2009), Relator Especial derechos 
indígenas James Anaya (2009)). 
 
Una mención especial cabe hacer a la criminalización de la protesta social indígena frente 
a la lentitud de la política de tierras para atender a sus reclamaciones, o a los proyectos de 
inversión inconsultos que el estado o privados imponen en sus territorios. Tal 
criminalización se manifiesta fundamentalmente a través de la persecución judicial de 
líderes indígenas, mediante el uso de legislación especial, como es la ley antiterrorista46, o 
a través del uso abusivo de la fuerza pública en contra de sus comunidades, lo que ha 
redundado en casos de muerte de defensores de derechos humanos mapuche, y de  
tortura, tratos crueles, inhumanos y degradantes. Las implicancias adversas que la 
actuación de la policía en comunidades mapuche a tenido en niños ha sido advertida por 
el Comité de Derechos del Niño (2007). El uso abusivo de la fuerza pública ha afectado a 
muchas comunidades mapuche, incluyendo aquellas que reclaman la restitución de tierras 
que hoy conforman parte de áreas protegidas del estado47.  
 
En cuanto a las comunidades locales no indígenas, si bien ellas no son objeto de la 
particular discriminación de la que son objeto los pueblos indígenas y sus comunidades,  
se ven afectadas por las limitaciones  de la normativa que afecta su derecho a estar 
representado en las distintas instancias políticas que toman decisiones que les conciernen. 
Ello tanto a nivel nacional, como en especial, a en los gobiernos regionales y provinciales, 
donde la participación de representantes de estas comunidades es casi inexistente. Otro 
ámbito en que la participación de las comunidades locales es precario, es en los procesos 
de EIA de obras o proyectos de inversión que afectan sus ecosistemas, tanto en  tierras y 
territorios de su propiedad como en tierras de propiedad del estado en las que estos se 
establecen, incluyendo en APs del estado como vimos en la sección IV de este 
cuestionario. En efecto, una de las críticas más fuertes al sistema de EIA es que la 
participación ciudadana que establece es meramente informativa, radicando la decisión 
final de estos en la autoridad ambiental. Esta limitante, que no fue alterada en la reforma 
a la legislación ambiental de 2010, constituye una clara vulneración del derecho de estas 
comunidades a tomar decisiones relativas a sus ecosistemas, algunos de los cuales estas 
destinan o planean destinar a la conservación.  
 

                                                
46Desde el año 2000 hasta la fecha cerca 250 personas pertenecientes al pueblo mapuche que han 
participado en procesos de reivindicación de sus derechos han sido encarceladas en recintos 
penitenciarios del Estado. De éstos, a 77 se les ha imputado participación en delitos de carácter 
terrorista, y hasta el momento solo 9 ello han sido condenados por conductas terrorista, y  cerca 
de 15 por delitos comunes ( Observatorio Ciudadano, 2011). 
479ǎ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ ŀƭŜŘŀƷŀǎ ŀƭ tŀǊǉǳŜ bŀŎƛƻƴŀƭ ±ƛƭƭŀǊǊƛŎŀΣ ƭŀǎ ǉǳŜ ŦǳŜǊƻƴ ƻōƧŜǘƻ ŘŜ 
ǊŜǇǊŜǎƛƽƴ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀ ǇƻƭƛŎƝŀ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ǊŜŎƭŀƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳǎ ǘƛŜǊǊŀǎ ŀƴŎŜǎǘǊŀƭŜǎ ŀƭ ƛƴǘŜǊƛƻǊ 
ŘŜƭ ǇŀǊǉǳŜΦ 
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A ello se agrega, finalmente, la ausencia de una participación vinculante en las instancias 
de gobernanza de áreas protegidas del estado, toda vez que la legislación vigente no la 
considera.  Tal limitación, como ya señaláramos, se mantiene en el proyecto de ley para la 
creación del Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas, ya que no se contemplan 
mecanismos para asegurar dicha participación. 
 
Las limitantes jurídicas y políticas para el ejercicio de derechos humanos tienen evidentes 
implicancias adversas para los esfuerzos que las comunidades locales y pueblos indígenas 
impulsan en sus tierras y territorios a fin de asegurar su conservación comunitaria. Un 
ejemplo evidente de ello es la ausencia de representantes de estas comunidades en el  
debate verificado en el Congreso Nacional del proyecto de Ley del Servicio de 
Biodiversidad y Áreas Protegidas, proyecto que como se señalara, no considera las formas 
de gobernanza indígena y comunitaria. De existir un sistema electoral más democrático, 
sería probable que estos pueblos y comunidades contaran con una representación en el 
Congreso que les permitiese incidir en el reconocimiento y protección de sus iniciativas de 
conservación bajo su propia gobernanza. Dicha participación sería determinante también 
para el establecimiento de mecanismos legales de participación ciudadana vinculante en 
los procesos de evaluación de impacto ambiental de proyectos de inversión extractivos 
que hoy se imponen en territorios de conservación. Lamentablemente esta no es posible 
bajo el marco jurídico actual. 
 
6. JURISPRUDENCIA 
 
Dado el marco legal referido al derecho de propiedad sobre la tierra y los recursos 
naturales establecido en la CP de 1980,  y la concentración de dicha propiedad legal en 
mano de particulares ajenos a las comunidades locales y a los pueblos indígenas, la 
jurisprudencia de los tribunales de justicia ha sido reiterativamente contraria a los 
intereses de dichas comunidades  y pueblos indígenas, así como de las iniciativas de 
conservación que estas impulsan. Más aún, basados en la legislación ambiental vigente 
que, en contravención a la Convención de Washington, autoriza la EIA  de obras en áreas 
protegidas del estado susceptibles de afectar el medio ambiente, existe jurisprudencia de 
la Corte Suprema que ha lesionado la integridad de estas áreas al autorizar la instalación 
de obras, como centrales hidroeléctricas, en su interior48. 
 
Es solo recientemente, y en base a una interpretación creciente de los tribunales  que 
considera que el derecho internacional de los derechos humanos forma parte del 
ordenamiento jurídico interno, que esta jurisprudencia ha comenzado a evolucionar 
reconociendo a los pueblos indígenas derechos sobre sus recursos naturales, sobre las 
aguas, sobre sus territorios, así como sobre sus conocimientos tradicionales,  y  su  
contribución a la conservación de la biodiversidad. Vinculado a ello ha comenzado además 
a establecer una jurisprudencia reiterativa referida  a los derechos de los pueblos 

                                                
48{ŜƴǘŜƴŎƛŀ /ƻǊǘŜ {ǳǇǊŜƳŀ ǉǳŜ ŀǳǘƻǊƛȊŀ ƭŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ŎŜƴǘǊŀƭ ƘƛŘǊƻŜƭŞŎǘǊƛŎŀ Ŝƴ tŀǊǉǳŜ 
bŀŎƛƻƴŀƭ tǳȅŜƘǳŜΣ Ŝƴ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴ ŘŜ [ƻǎ [ŀƎƻǎΣ ŜƴŜǊƻ нллф 
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indígenas a ser consultados antes de la adopción por el estado de medidas administrativas 
susceptibles de afectarles. 
 
Aunque muchos de estos casos no están relacionados directamente con  TICCAS,  parece 
necesario referirse a ellos aquí toda vez que establecen orientaciones que resultan 
vinculantes para el estado y sus órganos , y que bien pueden aplicarse a futuro a favor de 
iniciativas de conservación por comunidades locales o pueblos indígenas. 
 
En efecto, en materia de derechos de aguas de pueblos indígenas, en dos fallos basados 
en el Convenio 169 de la OIT, y en la protección que la ley 19.253 (artículo 64 y disposición 
transitoria 3ra.) otorga a las aguas de las comunidades andinas del norte del país 
(lickanantai y aymara), la Corte Suprema ha ordenado la restitución de aguas de 
propiedad ancestral de dichas  comunidades de las que habían sido privados en virtud de 
concesiones  de derechos de aprovechamiento de aguas otorgadas en favor de terceros 
en base al Código de Agua49. Así en el caso de la comunidad  aymara de  Chusmiza ς 
Usmagama la Corte estableció que el  derecho de propiedad de la CP 1980 reconoce 
άtanto los derechos de agua constituidos por acto de autoridad y también el proveniente 
del uso consuetudinarioέ50. La misma Corte reconoció además el deber del estado  de 
ǊŜŎƻƴƻŎŜǊ άlos derechos indígenas sobre las tierras y sus recursos, lo que constituye un 
reconocimiento al derecho consuetudinario de estas etnias aborígenes, validando la 
pǊƻǇƛŜŘŀŘ ƛƴŘƝƎŜƴŀ ǎƻōǊŜ ŘƛŎƘƻǎ ōƛŜƴŜǎέ51. 
 
Otro fallo de especial interés para el reconocimiento del derecho de los pueblos indígenas 
sobre el territorio es el caso de una machi o shaman mapuche de la región de la 
Araucania, Francisca Linconao que interpuso un recurso de protección  en contra de una 
empresa forestal (Palermo)por el corte ilegal de arboles nativos existentes en un menoko, 
o humedal, sitio de carácter sagrado para los mapuche del que extraía yerbas medicinales, 
en una propiedad vecina a la de propiedad legal indígena que forma parte de su territorio. 
Al acoger el recurso y ordenar a dicha forestal abstenerse de cortar árboles nativos a 
menos de 400 metros del menoko en tierras de su propiedad legal,  la Corte fundamentó 
su fallo en el Convenio 169 de la OIT, y en la CDB. Así la Corte argumentó que  el derecho 
al territorio indígena -que comprende la totalidad del hábitat que los pueblos indígenas 
ocupan o utilizan- se veía afectado en este caso, y que el  gobierno debía respetar la 
importancia especial que para las culturas y valores espirituales de los pueblos interesados 
reviste su relación con  dichas tierras o territorios(artículo 13 Convenio 169).  En relación a 

                                                
49Fallos de Corte Suprema en caso Toconce contra ESSAN SA, Rol 986, 2004 y caso Comunidad 
Aymara Chusmiza ς Usmagama con Empresa Embotelladora de Agua Mineral Chusmiza S.ARol 
2480, 2008). 
50/ƻǊǘŜ ŘŜ !ǇŜƭŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ LǉǳƛǉǳŜΣ wƻƭ умтΣ ŀƷƻ нллсΣ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀƴŘƻ оϲΦ wŀǘƛŦƛŎŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ /ƻǊǘŜ 
{ǳǇǊŜƳŀ Ŝƭ нс ƴƻǾƛŜƳōǊŜ нллфΣ wƻƭ нпул ŀƷƻ нллуΦ 

51Ídem, ver considerando 9°, fallo 817, Corte de Apelaciones Iquique, 2006 Ratificado por la Corte 

Suprema el 26 noviembre 2009, Rol 2480 año 2008.  
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la CDB estableció, citando para estos efectos su artículo 8 j, la necesidad de proteger la 
utilización sostenible de la diversidad biológica existente en el menoko, así como los 
conocimientos tradicionales vinculados a este, como los que la machi utiliza en sus 
prácticas curativas medicinales52.  
 
Revirtiendo jurisprudencia anterior sobre la materia, en tres fallos del último año la Corte 
suprema ha entendido que el derecho de consulta de los pueblos indígenas  frente a 
medidas administrativas susceptibles de afectarles directamente establecido en el 
Convenio 169 de la OIT no se satisface con el limitado mecanismo de participación 
ciudadana establecido en la ley ambiental y requiere de un procedimiento adecuado 
conforme al Convenio. Ello por cuanto a diferencia de esta última,  en el caso de los 
pueblos indígenas dicha consulta debe ser realizada por el estadomediante 
procedimientos adecuados, a través de sus instituciones representativas, de buena fe, y 
con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento de las medidas 
propuestas (Artículo 6 1 y 2). En un fallo de enero de 2011 sobre la materia frente a un 
recurso de protección de la comunidad mapuche Puquiñe de Lanco, región de los Ríos, 
que impugnaba una Resolución de Calificación Ambiental (RCA) que aprobó un proyecto 
para  la construcción de una estación de transferencia de residuos sólidos en el territorio 
de la comunidad, la Corte Suprema dispuso que se requería de un EIA, ya que se trataba 
de una actividad que podía provocar riesgo a la salud, y que la  participación ciudadana a 
realizarse en el ŘŜōƝŀ ŎƻƴǘŜƳǇƭŀǊ ƭƻǎ ŜǎǘłƴŘŀǊŜǎ ŘŜƭ /ƻƴǾŜƴƛƻ bϲмсф Φέ 53 Posteriormente 
en agosto de 2011 la Corte Suprema  dispuso en el caso de una impugnación de los 
lickanantai a la RCA que modificaba el Plan Regulador de San Pedro de Atacama que dicha 
resolución era ilegal por falta de consulta a la comunidad indígena, por violar la igualdad 
ante la ley, señalando que se debe realizar un EIA, en donde la participación ciudadana 
deberá ajustarse además a los términos del Convenio 169. 54 Más recientemente, el 2012,  
la misma Corte  impugnó la resolución de calificación ambiental que autoriza la 
construcción de un Parque Eólico en la Isla de Chiloe, disponiendo la realización de un EIA 
que se rija por los estándares del Convenio 16955. Aunque en ninguno de estos casos se 
veía involucrada una TICCA, se trata de una  jurisprudencia que es plenamente aplicable a 
medidas administrativas adoptadas por el  estado que puedan afectar directamente a 
pueblos indígenas que impulsan una iniciativa de conservación, sea tanto al interior de un 
área protegida pública o fuera de ella. 
 
Cabe mencionar, finalmente, el importante desarrollo jurisprudencial que ha existido en el 
caso de los derechos de pueblos indígenas en el sistema interamericano de derechos 

                                                
52/ƻǊǘŜ {ǳǇǊŜƳŀΣ Ŧŀƭƭƻ ǊŜŎǳǊǎƻ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ CǊŀƴŎƛǎŎŀ [ƛƴŎƻƴŀƻ ǾǎΦ CƻǊŜǎǘŀƭ tŀƭŜǊƳƻΣ wŜŎǳǊǎƻ 
тнутκнллф ς ол ƴƻǾΣ нллф 

53{ŜƴǘŜƴŎƛŀ /ƻǊǘŜ {ǳǇǊŜƳŀ Ŏŀǎƻ άCŀǳƳŜƭƛǎŀ aŀƴǉǳŜǇƛƭƭłƴ ȅ ƻǘǊƻǎ /κ /hw9a! ·L± wŜƎƛƽƴέ ό wƻƭΥ 
слсн-нлмлύ 

54 {ŜƴǘŜƴŎƛŀ /ƻǊǘŜ {ǳǇǊŜƳŀ  Ŏŀǎƻ !ǎƻŎƛŀŎƛƽƴ LƴŘƝƎŜƴŀ /ƻƴǎŜƧƻ 5Ŝ tǳŜōƭƻǎ !ǘŀŎŀƳŜƷƻǎ /ƻƴ 
/ƻƳƛǎƛƽƴ wŜƎƛƻƴŀƭ 5Ŝƭ aŜŘƛƻ !ƳōƛŜƴǘŜ wŜƎƛƻƴ !ƴǘƻŦŀƎŀǎǘŀ όwƻƭ нру-нлммύ 

55  {ŜƴǘŜƴŎƛŀ /ƻǊǘŜ {ǳǇǊŜƳŀ Ŏŀǎƻ /ƻƳǳƴƛŘŀŘ LƴŘƝƎŜƴŀ !ƴǘǳ [ŀŦǉǳŜƴ ŘŜ IǳŜƴǘŜǘƛǉǳŜ Ŏƻƴ /ƻƳƛǎƛƽƴ 
wŜƎƛƻƴŀƭ 5Ŝƭ aŜŘƛƻ !ƳōƛŜƴǘŜ ŘŜ [ƻǎ [ŀƎƻǎΣ нн ŘŜ ƳŀǊȊƻ ŘŜ нлмнΦ 
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humanos del que Chile es parte. En efecto,  la Corte IDH  ha consolidado una 
jurisprudencia en materia de derechos de pueblos indígenas consistente con las 
directrices del Convenio 169 así como la Declaración de UN sobre Derechos de Pueblos 
indígenas.  Así la Corte, haciendo una interpretación evolutiva del derecho de propiedad 
privada consagrado por la Declaración y la Convención Americana, ha reconocido el 
derecho de propiedad comunal ancestral de los pueblos indígenas. En efecto, en el caso  
Awas Tingni vs. Nicaragua (2001) la Corte  reconoció a la luz del artículo 21 de la 
Convención Americana la propiedad comunal de los pueblos indígenas sobre la tierra56. 
Asimismo, reconoció la validez de la posesión de la tierra basada en la costumbre 
indígena, aun a falta de título, como fundamento de su propiedad sobre ellas,  y la 
necesidad de que la estrecha relación que los indígenas tienen con sus tierras sea 
reconocida y comprendida como la base fundamental de sus culturas, su vida espiritual, su 
integridad y su supervivencia económica57.  
 
En años posteriores la Corte IDH ratificó su interpretación sobre la materia al reconocer 
los derechos de carácter comunal sobre sus tierras ancestrales a las comunidades de 
Yakye Axa y Sawhoyamaka en Paraguay58.  A diferencia del caso Awas Tingni en que las 
tierras reclamadas por los indígenas estaban en poder del estado, en ambos casos ella era 
detentada por propietarios privados que las habían adquirido. No obstante aquello, y 
tomando en cuenta las implicancias que estas tierras tienen  para las culturas y 
supervivencia de estos pueblos, la Corte estableció la necesidad de restringir la propiedad 
privada de los particulares para el logro del objetivo colectivo de preservar las identidades 
culturales, siempre que se pagase una justa indemnización a los perjudicados de 
conformidad con el artículo 21.2 de la Convención59. Igualmente relevante, la Corte se 
pronunció sobre la persistencia en el tiempo de los derechos de propiedad sobre las 
tierras ancestrales de pueblos indígenas cuando estos han perdido la posesión sobre las 
mismas. Al respecto en su sentencia en el caso Sawhoyamaxa la Corte  IDH sostuvo  que el 
derecho a la reivindicación de las tierras de propiedad ancestral reclamadas por los  
pueblos indígenas no se extinguía mientras estas mantengan su relación con dichas 
tierras, sea esta material o espiritual60.  
 

                                                
56  /ƻǊǘŜ L5IΣ {ŜƴǘŜƴŎƛŀ  /ŀǎƻ !ǿŀǎ ¢ƛƴƎƴƛ ǾǎΦ bƛŎŀǊŀƎǳŀΣ нллмΣ ǇŀǊŀΦ мпу-мпф  
57LōƛŘΣ ǇŀǊŀΦ мрм 
58  Corte IDH, Sentencia Yakye Axa vs. Paraguay, 2005; Corte IDH, Sentencia Sawhoyamaka vs. 
Paraguay, 2006. Más recientemente, en su sentencia en el caso de la Comunidad Sanapaná de 
Xamok Kásek vs. Paraguay (2010) la Corte IDH acogió el reclamo de esta comunidad por la 
violación del derecho de propiedad ancestral de carácter colectivo en base al artículo 21 de la 
Convención Americana (además de la violación del derecho a la vida,  la integridad personal, los 
derechos del niño, la protección judicial, la personalidad jurídica, etc.), condenando a este estado 
a devolver al 2013 las 10.700 hectáreas reivindicadas por la comunidad. 
59 /ƻǊǘŜ L5IΣ {ŜƴǘŜƴŎƛŀ Ŏŀǎƻ ¸ŀƪȅŜ !Ȅŀ ǾǎΦ tŀǊŀƎǳŀȅΣ нллрΣ ǇŀǊŀΦ мпф 
60!ǎƝ ƭŀ /ƻǊǘŜ ǎƻǎǘƛŜƴŜ ǉǳŜ άƳƛŜƴǘǊŀǎ ǉǳŜ Ŝǎǘŀ ǊŜƭŀŎƛƽƴ ŜȄƛǎǘŀΣ Ŝƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ŘŜ ǊŜƛǾƛƴŘƛŎŀŎƛƽƴ 
ǇŜǊƳŀƴŜŎŜǊł ǾƛƎŜƴǘŜΦέ  /ƻǊǘŜ L5IΣ {ŜƴǘŜƴŎƛŀ Ŏŀǎƻ {ŀǿƘƻȅŀƳŀȄŀ ǾǎΦ tŀǊŀƎǳŀȅΣ нллсΣ ǇŀǊŀΦмом 



 

39 

 

Más recientemente, en el año 2007, la Corte concluyó enel caso del pueblo Saramaka vs. 
Surinam, siempre al amparo del artículo 21 de la Convención, que los pueblos indígenas 
tienen derecho a usar y gozar de los recursos naturales que se encuentren en las tierras 
ancestrales que tradicionalmente ocupan y que son necesarios para su propia 
sobrevivencia, desarrollo y continuidad de su estilo de vida. La Corte se pronuncia además 
de manera expresa en relación con los planes de desarrollo o inversión de gran escala que 
provocan impacto mayor en los territorios de este pueblo, sosteniendo, en una 
interpretación progresiva, que los estados tienen la obligación no solo de consultarlos de 
manera apropiada61, sino también de obtener su consentimiento libre previo e informado, 
según sus costumbres y tradiciones62.  
 
Al amparo del artículo 21.2 de la Convención,63 la Corte IDH dispone que este pueblo tiene 
derecho a participar, en forma razonable, de los beneficios derivados de la restricción o 
privación del derecho al uso o goce de sus tierras y de los recursos naturales necesarios 
para su supervivencia64. 
 
Aunque se trata de fallos que dicen relación con pueblos indígenas en otros estados, tal 
jurisprudencia es de gran relevancia para Chile. Ello por cuanto casos de violación de los 

                                                
61 Respecto a las  características de la consulta a los pueblos indígenas frente a planes de 
desarrollo la Corte IDH sostiene: ά9ǎǘŜ ŘŜōŜǊ ǊŜǉǳƛŜǊŜ ǉǳŜ Ŝƭ 9ǎǘŀŘƻ ŀŎŜǇǘŜ ȅ ōǊƛƴŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴΣ Ŝ 
implica una comunicación constante entre las partes. Las consultas deben realizarse de buena fe, a 
través de procedimientos culturalmente adecuados y deben tener como fin llegar a un acuerdo. 
Asimismo, se debe consultar con el pueblo Saramaka, de conformidad con sus propias tradiciones, 
en las primeras etapas del plan de desarrollo o inversión y no únicamente cuando surja la 
necesidad de obtener la aprobación de la comunidad, si éste fuera el caso. El aviso temprano 
proporciona un tiempo para la discusión interna dentro de las comunidades y para brindar una 
ŀŘŜŎǳŀŘŀ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀ ŀƭ 9ǎǘŀŘƻέΦ όCorte IDH, Sentencia caso Saramaka vs. Surinam, 2008, para. 
134). 
62En relación al consentimiento, la Corte IDH sostiene: άAsimismo, la Corte considera que, cuando 
se trate de planes de desarrollo o de inversión a gran escala que tendrían un mayor impacto 
dentro del territorio  Saramaka, el Estado tiene la obligación, no sólo de consultar a los Saramakas, 
sino también debe obtener el consentimiento libre, informado y previo de éstos, según sus 
ŎƻǎǘǳƳōǊŜǎ ȅ ǘǊŀŘƛŎƛƻƴŜǎέΦ  (Ibíd. para. 135). 
63  άbƛƴƎǳƴŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ǇǳŜŘŜ ǎŜǊ ǇǊƛǾŀŘŀ ŘŜ ǎǳǎ ōƛŜƴŜǎΣ ŜȄŎŜǇǘƻ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ pago de indemnización 
justa, por razones de utilidad pública o de interés social y en los casos y según las formas 
ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘŀǎ ǇƻǊ ƭŀ ƭŜȅΦέ !Ǌǘ нмΦн /ƻƴǾŜƴŎƛƽƴ !ƳŜǊƛŎŀƴŀΦ  
64ά[ŀ ǎŜƎǳƴŘŀ ƎŀǊŀƴǘƝŀ ǉǳŜ Ŝƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜōŜ ŎǳƳǇƭƛǊ ŀƭ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀǊ ƭƻǎ ǇƭŀƴŜǎ ŘŜ ŘŜǎŀǊǊollo dentro 
del territorio Saramaka es aquella de compartir, razonablemente, los beneficios del proyecto con 
Ŝƭ ǇǳŜōƭƻ {ŀǊŀƳŀƪŀΦέΦ (par. 139) !ƭ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŎƻƴŎƭǳȅŜΥ ά9ƴ ŜǎǘŜ ŎƻƴǘŜȄǘƻΣ ŘŜ ŎƻƴŦƻǊƳƛŘŀŘ Ŏƻƴ Ŝƭ 
artículo 21.2 de la Convención, se puede entender la participación en los beneficios como una 
forma de indemnización razonable y en equidad que deriva de la explotación de las tierras y 
ǊŜŎǳǊǎƻǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǎǳǇŜǊǾƛǾŜƴŎƛŀ ŘŜƭ ǇǳŜōƭƻ {ŀǊŀƳŀƪŀέΦ όCorte IDH, Sentencia 
caso Saramaka vs. Surinam, 2008,para. 141). 
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derechos de propiedad ancestral sobre tierras y recursos naturales que ocurren en el país,  
incluyendo aquellos que puedan afectar  a  TICCAS, pueden ser llevadas ante esta 
instancia, la cual con mucha certeza, resolverá con los mismos criterios frente a las 
reclamaciones indígenas. Por lo mismo, obligan al estado chileno, que es parte de este 
sistema, a adecuar su normativa interna para adecuarla a los lineamientos de dicha 
jurisprudencia. 
 
7. IMPLEMENTACIÓN 
 
Como se ha señalado, la legislación vigente, a excepción posiblemente de aquella 
específicamente referida a los pueblos indígenas y de la legislación ambiental, no puede 
considerarse como una que favorezca la conservación en general, ni menos aquella que 
impulsan los pueblos indígenas y comunidades locales en particular. Dicha legislación, 
como también se señaló, se ve reforzada por los tratados internacionales de protección de 
los derechos de pueblos indígenas (Convenio 169) y la biodiversidad (CDB). 
 
La política pública a pesar de haber ampliado sustancialmente en las últimas dos décadas 
(1990-2010) la superficie terrestre destinada por el estado a la conservación (en 47 
unidades con casi un 1.5 millones de has, esto es 10% del total), y de haber establecido la 
conservación marítima (creando 20  de las 25 unidades existentes con más de 15 millones 
de has) (Ministerio del Medio Ambiente, 2011) ha sido esencialmente contradictoria. Ello 
por cuanto por un lado no ha destinado recursos para su protección efectiva y desarrollo. 
También por cuanto desde diversos órganos del estado se ha ejercido presión sobre 
dichas unidades, impulsando su explotación con fines comerciales, y su administración por 
privados que se llevan los beneficios de las mismas, pero no asumen sus costos. 
 
Como también se ha dicho la política pública no ha respetado los derechos de los pueblos 
indígenas y comunidades locales al impulsar la conservación estatal, ni promovido la 
gobernanza compartida en ellas. Tampoco ha fomentado ni protegido, salvo la excepción 
de la comunidad de Quinquen, las TICCAS. 
 
Son diversos los factores que inciden en ello. Uno de esos factores es la persistencia de la 
institucionalidad jurídico política de la dictadura militar, la CP de 1980, la que ha 
posibilitado la apropiación por privados de los bienes comunes o de pueblos indígenas y 
comunidades locales, entre ellos el agua, los bosques, los recursos del mar, que son 
esenciales en la conservación de la biodiversidad.  La misma institucionalidad, a través de 
un sistema electoral binominal, impide la adecuada representación de los diversos 
sectores de la sociedad en el parlamento. Ello junto al sistema de elevados quórums que 
establece para  la reforma constitucional y legal, hace prácticamente imposible la 
introducción de los cambios jurídicos que se requieren para hacer posible el control 
común de dichos bienes por el estado o  por sus propietarios ancestrales. 
 
Lo mismo es aplicable a los tratados internacionales ratificados por Chile que promueven 
la gobernanza de pueblos indígenas y comunidades locales sobre sus tierras, territorio y 
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recursos, como el Convenio 169 y la CDB. Su implementación plena  requiere de la 
reforma de legislación sectorial, como aquellas que rigen los derechos sobre los recursos 
naturales, lo que no ha sido posible debido a las dificultades que para estas reformas 
establece la institucionalidad vigente. 
 
Más allá de los factores legales, no cabe duda que las opciones de política económica del 
estado de los últimos 30 años se han convertido en una clara amenaza tanto a la 
conservación pública como a la que realizan los pueblos indígenas y comunidades locales a 
través de TICCAS.  En efecto, desde la década de los ochenta los gobiernos han apostado a 
la apertura de las fronteras para lograr la inserción de Chile en los mercados globales. 
Dado que Chile se inserta en los mercados globales exportando recursos naturales, y que 
dichos recursosς mineros, forestales, pesqueros- están en medida importante en los 
territorios de pueblos indígenas, el estado ha avalado la apropiación de los recursos hasta 
entonces en poder de los pueblos indígenas y las comunidades locales, y ha promovido las 
inversiones extractivas en ellos. Para aquellos que se han opuesto a estas inversiones, ha 
promovido, como se señalara, procesos de criminalización de la protesta social. Esta visión 
extractivista  y privatista del estado se ha acentuado bajo la administración del Presidente 
Piñera (2010- 2014), lo que explica las orientaciones del proyecto de ley que enviara al 
Congreso para la creación del Servicio de Biodiversidad y Areas Protegidas, y la promoción 
en el de la participación de privados en la gestión de las áreas protegidas del estado, el 
desconocimiento de los derechos de pueblos indígenas y comunidades locales, y la falta 
de reconocimiento en el de los TICCAs u otras formas de gobernanza local e indígena. 
Tales TICCAs, como veremos al referirnos al estudio de casos, han sobrevivido más por la 
voluntad de los pueblos indígenas involucrados en ellas, que por el respaldo legislativo o 
político del Estado. 
 
En cuanto a recomendaciones, si bien se requiere de transformaciones legislativas 
profundas para asegurar una protección y conservación de bienes comunes como el 
aguas,  los bosques originarios, los  recursos marinos, dentro y fuera de las áreas 
protegidas del estado, no es menos cierto que se pueden impulsar transformaciones 
desde ya en base a la normativa vigente. 
 
Un desafío urgente es la formación de los funcionarios públicos encargados de la 
administración de las áreas protegidas y de la conservación de la biodiversidad, 
socializando las nuevas directrices que para la conservación emergen de la CDB y la 
DNUDPI, así como también de UICN. De esta forma se podría generar conciencia en ellos 
que la gobernanza compartida  de los pueblos indígenas y comunidades locales de las 
áreas estatales, lejos de constituir una amenaza, viene a sumar esfuerzos y conocimientos 
a la tarea de la conservación. Lo mismo es aplicable a las TICCAs, las que deben ser 
entendidas como formas complementarias de conservación de gobernanza indígena y 
comunitaria, que deben ser estimuladas y apoyadas desde el estado. 
 
En la misma línea se hace urgente que el estado incremente sustancialmente su 
financiamiento al sistema público de conservación, ypotencie los aportes financieros, 
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como el Fondo de Protección Ambiental, para apoyar esfuerzos de conservación que los 
pueblos indígenas y comunidades locales desarrollan en sus tierras y territorios. 
 
Con respecto  a los pueblos indígenas y las comunidades locales, junto con su formación 
en sus derechos y en los nuevos lineamientos de conservación de UICN, se hace 
fundamental el desarrollo de estrategias que hagan  exigibles los derechos humanos 
establecidos en tratados internacionales ratificados por Chile. Ello mediante su demanda 
al estado a través de los tribunales de justicia. El  reconocimiento gradual logrado por 
pueblos indígenas en las cortes del derecho de consulta del Convenio 169, es un buen 
ejemplo de la potencialidad de la utilización de esta estrategia para el reconocimiento de 
tales derechos, los que bien podrían aplicarse al caso de los TICCAs. 

8. RESISTENCIA Y COMPROMISO O INVOLUCRAMIENTO 
 
Si bien los pueblos indígenas y comunidades locales han estado involucrados en la 
conservación  de sus tierras y territorios desde antiguo, es sólo en las últimas décadas, en 
el contexto de la expansión hacia ellas de la economía extractiva antes referida ς así como 
de las AP del estado- que han hecho explicita su resistencia a leyes y políticas públicas que 
amenazan dicha vocación.Tal resistencia se manifiesta con mucha fuerza en la defensa de 
los  territorios de pueblos indígenas frente a los proyectos de inversión. En el caso de los 
pueblos andinos, sus organizaciones han venido resistiendo los proyectos mineros, y la 
apropiación de las aguas que ello conlleva, luego de la dictación del Código de Aguas a 
comienzos de los ochenta. Un ejemplo más reciente, pero importante de mencionar aquí, 
es el del pueblo diaguita y su resistencia frente al proyecto minero Pascua Lama en sus 
territorios ancestrales. Para hacer frente a este proyecto, los diaguita deciden el 2006 
formalizar la destinación de sus tierras comunitarias (hoy 140 mil has) como áreas de 
conservación privada.En el caso del pueblo lickanantai, el Consejo de Pueblos 
Atacameños, junto con rechazar las amenazas que la minería significa a sus tierras y 
territorios,  ha sido pionero en exigir al estado el establecimiento de instancias de 
gobernanza compartida sobre las áreas protegidas establecidas en su territorio ancestral. 
Es el caso de los acuerdos de asociatividad para la gestión de  la RN Los Flamencos 
suscritos por este con CONAF a contar de 2002 a los que nos referimos en el punto 3 de 
este informe. 
 
El pueblo mapuche ha sido el más activo en la defensa de su territorio y de la 
conservación de la biodiversidad. Un ejemplo de ello es  el de la comunidad de Quinquen, 
en la Araucanía, la que a fines de los ochenta se organizó para detener el corte de la 
Araucaria, árbol sagrado para el pueblo mapuche pehuenche cuya protección fue 
derogada por la dictadura militar, así como también  para el reconocimiento de su 
propiedad ancestral sobre sus tierras. (Cuadra, 2011). Más tarde, en la década de los 
noventa los procesos organizativos mapuche se orientaron a resistir las plantaciones de 
monocultivos exóticos y la amenaza que estos significan para la biodiversidad en sus 
territorios, resistencia que, como ha sido señalado, ha sidocriminalizada. Una resistencia 
similar han desarrollado diversas comunidades mapuche pehuenche en defensa de sus 
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ríos, como el Bío Bío en la región del mismo nombre, los que han sido represados por 
empresas privadas propietarias de derechos de aguas, con el aval del estado. Más tarde, 
en la década del 2000, las organizaciones del pueblo mapuche  impulsaron un proceso de 
cabildeo que concluyo el 2008 con la aprobación de la ley sobre derechos de pueblos 
originarios sobre el borde  costero. Más recientemente los mapuche junto a otros pueblos 
indígenas (aymara y rapa nui) se organizaron para lograr  el 2008 la ratificación del 
Convenio 169  de la OIT, así como  la implementación por el estado de los derechos que 
este considera para los pueblos indígenas, en particular la consulta. Lo mismo han hecho 
el 2011 para resistir la aprobación del proyecto de  ley UPOV 91 que hoy se debate en el 
Congreso al que nos referimos en la sección IV.   
 
En cuanto al establecimiento de AP estatales en tierras de su propiedad ancestral, los 
mapuche también han impulsado procesos organizativos en oposición a la apropiación 
fiscal de sus territorios (en el caso del PN Villarrica) y en demanda de sus derechos de 
participar en la utilización, gestión y beneficios de las áreas protegidas del estado  (casos 
RN Villarrica, PN Villarrica, PN Conguillio, PN Puyehue entre otros) (Aylwin, 2011). 
 
Mucho más débiles en sus procesos organizativos han sido las comunidades locales no 
indígenas, las que salvo excepciones  no han impulsado procesos organizativos 
significativos para enfrentar las amenazas a la biodiversidad en tierras  de su propiedad 
que pudiesen ser consideradas ICCAs o en áreas protegidas del estado producto de 
inversiones productivas o extractivas. Como excepciones a esta regla se puede mencionar 
el movimiento ciudadano, involucrando a comunidades rurales y urbanas, desarrollado en 
la región de los Ríos en defensa delhumedal  del Río Cruces, sitio que constituye un 
santuario de la Naturaleza, y que es protegido por la Convención sobre sitios Ramsar 
(Catalán et al, 2006; Sepulveda y Villaroel, 2010) .  
 
Otra excepción  es el de los pequeños propietarios  rurales de bosques nativos de la región 
de la Araucania, los que se han organizado en defensa de sus territorios y de la 
biodiversidad amenazada por las plantaciones exóticas65. También destacable es la 
experiencia de las comunidades locales de la región de Aysen, las que se han agrupado en 
la defensa de la región declarándola como Reserva de Vida, frente a megaproyectos 
hidroeléctricos  aprobados por el gobierno el 2011. Finalmente, un ejemplo  de alianzas 
interculturales es el que se ha dado en la comuna de Panguipulli, en el que se creó un 
movimiento con participación de comunidades mapuche y locales, para la defensa del 
territorio   de la Reserva de la Biosfera de los Bosques Humedos Templados de UNESCO 
frente a diversos proyectos hidroeléctricos propuestos por privados y avalados por el 
estado66.  
 

                                                
65  ±ŜǊ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘƛǎǇƻƴƛōƭŜ ŜƴΤ ƘǘǘǇΥκκǊŜŘōƻǎǉǳŜƴŀǘƛǾƻΦōƭƻƎǎǇƻǘΦŎƻƳκ 
66 LƴŎƭǳȅŜƴ ŜƴǘǊŜ ƻǘǊƻǎ ŀ ƭŀ wŜŘ ŘŜ hǊƎŀƴƛȊŀŎƛƻƴŜǎ !ƳōƛŜƴǘŀƭŜǎ ŘŜ tŀƴƎǳƛǇǳƭƭƛΣ Ŝƭ tŀǊƭŀƳŜƴǘƻ ŘŜ 
YƻȊ YƻȊΣ ƭŀ CǳƴŘŀŎƛƽƴ Iǳƛƭƻ IǳƛƭƻΦ 

http://redbosquenativo.blogspot.com/
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© Ruben Sánchez, Observatorio Ciudadano, 2012. 
 
Se trata, esta última, de una experiencia destacable, por cuanto lamentablemente, lejos 
de existir una alianza entre los pueblos indígenas y comunidades locales y los privados, 
incluyendo aquellos que impulsan iniciativas de conservación, no son pocos los casos en 
que  ha existido conflicto entre ambos sectores. Es el caso de lo ocurrido en los Parques 
Pumalin y Tantauco, en la región de Los lagos, referidos en la Sección X, donde las 
comunidades  ocupantes no indígenas en el primer caso, e indígenas en el segundo, no 
solo se han visto excluidas de la participación en estas iniciativas privadas de 
conservación, sino  incluso  han sido relocalizadas fuera de las tierras destinadas a 
conservación. 
 
En cuanto a la organización  de los pueblos indígenas y comunidades locales para el 
reconocimiento de las TICCAs, esta ha sido en general débil hasta la fecha. En efecto, la 
coordinación entre ellas se ha producido en los últimos años muchas veces a instancias de 
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organizaciones ambientales (WWF, TERRAM, Etica en los Bosques, GEF SIRAP entre otras) 
o de derechos humanos (Observatorio Ciudadano). Ello es consecuencia de que tales 
pueblos y comunidades habitan muchas veces en zonas aisladas, carecen de  información  
sobre la legislación y políticas públicas relativas  a la conservación que les atañen,  y  
carecen de los recursos para impulsar una coordinación efectiva entre ellos.También es 
consecuencia de las políticas públicas que les son aplicadas desde el estado, cuyas 
agencias y funcionarios no contribuyen a cohesionar a las comunidades en torno a las 
temáticas de relevancia, como las referidas a la conservación. En esta realidad también 
incide la prioridad que estos pueblos asignan a otras demandas, como el reconocimiento y 
protección de sus tierras ancestrales y el término de los procesos de criminalización que 
les afectan. Esta realidad, sin embargo, ha debilitado sus intereses frente a las instancias 
que toman decisiones  sobre esta materia. Un claro ejemplo de ello es el de la ausencia de 
participación de representantes de pueblos indígenas y de comunidades locales en la 
discusión verificada en el Congreso nacional en relación al proyecto de ley que crea el 
Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas. Las propuestas para el reconocimiento de los 
TICCAs y de las formas de gobernanza compartida sobre AP del estado ha sido llevada al 
Congreso por las organizaciones ambientales y de derechos humanos y no por las 
comunidades involucradas. 

Con todo existe un creciente interés de dichos pueblos y comunidades de establecer 
alianzas e impulsar acciones coordinadas que les permitan posesionarse como un actor 
social en defensa de sus intereses en este ámbito. Destacables  en este sentido son las 
reuniones que han venido impulsando en forma conjunta con organizaciones ambientales, 
o en forma separada, que han derivado en pronunciamientos hechos a la autoridad para 
el reconocimiento y protección de sus iniciativas de conservación. Un ejemplo de ello fue 
el planteamiento que  más de una decena de organizaciones de pueblos indígenas de todo 
el país involucradas en experiencias de conservación en sus tierras y territorios enviaron al 
Presidente de la República en noviembre de 2010, en el marco de un seminario sobre 
derechos de pueblos indígenas en la nueva institucionalidad sobre áreas protegidas y 
biodiversidad, convocado a instancias de la Asociación mapuche Huilliche Mapu Lahual y 
del proyecto GEF SIRAP.  

En tal misiva los firmantes hacían ver a la autoridad la necesidad de que el proyecto de ley 
entonces en preparación por el ejecutivo sobre la materia considerara los derechos de los 
pueblos indígenas contenidos en el Convenio 169 de la OIT y en la DNUDPI. También 
hacían ver la necesidad de que este incluyera como categoría las áreas protegidas y 
territorios de conservación de  pueblos originarios  (Anexo 3). También destacable es la 
participación de representantes de pueblos indígenas involucrados en TICCAs en 
instancias de coordinación de sociedad civil como la organización Así conserva Chile 
(Asociación de Iniciativas de Conservación en Áreas Privadas y de Pueblos Originarios de 



 

46 

 

Chile)67 de la uno de los dirigentes de la Asociación Indígena Mapu Lahual ( Javier 
Ancapán) de la es vice-presidente. 

 

En relación a la defensa jurídica de sus derechos, esta ha sido requerida en particular por 
pueblos indígenas a instancias no gubernamentales como el Observatorio Ciudadano. Es a 
través de estas iniciativas que se ha logrado la protección de derechos de aguas de las 
comunidades andinas en el norte,  que se ha paralizado cortes de bosques en áreas 
protegidas del estado68 y que se ha logrado el reconocimiento del derecho de consulta del 
Convenio 169 al que se ha hecho referencia en la sección VI. 
 
                                                
67   ±ŜǊ ǿǿǿΦŀǎƛŎƻƴǎŜǊǾŀŎƘƛƭŜΦƻǊƎ 
 
68 wŜŎǳǊǎƻ ŘŜ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ нллу ŘŜ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜ /ǳǊŀǊǊŜƘǳŜ ǇƻǊ Ŝƭ ŎƻǊǘŜ ŘŜ !ǊŀǳŎŀǊƛŀ ŘŜƴǘǊƻ 
ŘŜ ƭŀ wb ±ƛƭƭŀǊǊƛŎŀΣ ǊŜƎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ !ǊŀǳŎŀƴƝŀΦ 

http://www.asiconservachile.org/
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Finalmente, en cuanto a las experiencias de manejo de TICCAs, las más desctacadas son 
las de Quinquen y Mapu Lahual que serán analizadas en profundidad en la Sección X de 
este cuestionario. 
 
9. REFORMAS POLÍTICAS Y LEGALES  
 
Dado que el tema de las reformas legales y políticas requeridas para hacer posible que los 
pueblos indígenas y comunidades locales puedan gobernar sus TICCAs ha sido   abordado 
con anterioridad en las secciones III y VII, nos limitaremos aquí hacer un punteo de 
aquellas reformas ya mencionadas y otras que se consideran relevantes para tales efectos: 
 
9.1 Reformas jurídicas 
 
Reforma de la CP 1980 y de sus provisiones que han posibilitado la apropiación por 
privados de los recursos naturales de pueblos indígenas y comunidades locales (artículo 
19.24)  
 
Reforma de la CP de 1980 para asegurar el reconocimiento de los pueblos indígenas sobre 
sus tierras, territorios y recursos naturales en consonancia con el derecho internacional de 
los derechos humanos 
 
Reforma a la legislación vigente sobre recursos naturales de conformidad con el Convenio 
169 y otros instrumentos internacionales para poner término a la concentración de su 
propiedad por privados y garantizar el control público sobre los mismos, así como las 
formas de propiedad tradicional y gobernanza por parte de los pueblos indígenas y de las 
comunidades locales  
 
Reforma a la legislación vigente sobre AP a objeto de: 

 
-fortalecer la institucionalidad pública para la administración de las AP 
-garantizar que las áreas protegidas del estado respeten los derechos de los 
pueblos indígenas y comunidades locales, tanto en materia de propiedad de sus 
tierras, como en materia de gobernanza compartida 
- reconocer a las TICCAs, así como la gobernanza indígena y comunitaria sobre las 
mismas que es inherente a ellas.  
- reconocer y establecer  protección efectiva  de los sitios naturales sagrados, y su 
gobernanza por pueblos indígenas y comunidades locales 
- establecer mecanismos que incentiven en términos tributarios y financieros, las 
iniciativas de conservación comunitaria e indígena. 

 
Reforma a la legislación  sobre protección de la propiedad intelectual indígena y de los 
conocimientos asociados a la biodiversidad, de modo de otorgar un reconocimiento, valor 
y protección a esta propiedad y conocimientos frente a su apropiación por terceros, de 
conformidad con las directrices de la CDB, el Plan de Acción, el protocolo de Nagoya. 



 

48 

 

 
Reforma a la legislación indígena vigente para hacer efectivo el reconocimiento que el 
Convenio 169 y de la DNUDPI dan a la propiedad ancestral indígena, así como a las 
instituciones propias de gobernanza de los mismos 
 
9.2 Reformas políticas 
 
Rediseño de las políticas públicas  de conservación para adecuarlas a los lineamientos  del 
Convenio 169 de la OIT, de la DNUDPI, y de la CDB sobre la materia, así como a las 
directrices de UICN en las materias antes identificadas, en particular respecto a: 
 
el respeto de los derechos de pueblos indígenas y comunidades locales, en particular sus 
derechos de propiedad y el CLPI,  en el establecimiento de nuevas áreas protegidas del 
estado; 

 

¶ la gobernanza compartida de dichas APcon comunidades locales y pueblos 
indígenas; 

¶ el apoyotécnico y financiero a las iniciativas de conformación indígena y 
comunitaria como el estado lo ha hecho en el caso de Quinquén; 

¶ la identificación y resguardo a través de las figuras legales existentes (Santuario de 
la Naturaleza, Monumentos naturales)  y de las directrices de la UICN de los sitios 
naturales sagrados de pueblos indígenas y comunidades locales; 

¶ la suspensión de las inversiones extractivas y proyectos comerciales en áreas 
protegidas del estado, así como en TICCAs, priorizando la conservación por sobre 
el lucro privado en ellas; 

¶ el impulso de procesos orientados a la consulta, y en el caso de los grandes 
proyectos de inversión en TICCAs, y cuando estos afectan a pueblos indígenas, a 
obtener el CLPI de las comunidades directamente afectadas; 

¶ la formación de los funcionarios públicos encargados de la administración de las 
áreas protegidas y de la conservación de la biodiversidad en las directrices de 
conservación de UICN, en particular aquellas relativas  a las diferentes formas de 
gobernanza de las mismas, incluyendo las TICCAs; 

¶ el incremento  sustancial del financiamiento al sistema público de conservación, y 
el aporte financiero a los esfuerzos  de conservación que los pueblos indígenas y 
comunidades locales impulsan en sus tierras y territorios bajo sus formas de 
gobernanza tradicional. 
 

10. CASOS DE ESTUDIO 
 
Los casos que parecen más relevantes para ilustrar los esfuerzos que los pueblos indígenas 
realizan para la conservación de sus tierras y territorios bajo sus formas de gobernanza 
son los siguientes:  
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10.1 Red de Parques Mapu Lahual69 

 
La Red de Parques Mapu Lahual,  άǘƛŜǊǊŀ ŘŜ ŀƭŜǊŎŜέ Ŝƴ ǎǳ ƭŜƴƎǳŀΣ  involucra a nueve 
comunidades mapuche  huilliche en la costa de la provincia de Osorno, en la región de Los 
Lagos en el sur del país70. Ella  comprende una faja continua de su territorio ancestral que 
abarca alrededor de 60 mil has., comprendiendo  desde las cumbres de la cordillera 
costera hasta el mar. Ella incluye también los espacios costeros marinos aledaños, el que  
corresponde a una de las tres Áreas Marinas y Costeras Protegidas de Múltiples Usos 
(AMCP-MU) que hoy existen en el país, denominada Lafken Mapu Lahual. 
 
La iniciativa de la Red de Parques nace alrededor del año 2000, en  momentos en que las 
comunidades fueron cuestionadas por la extracción de madera de alerce, debido al 
descubrimiento de explotaciones ilegales y quemas de alerzales verdes por parte de 
entidades externas al territorio71.Otro factor que incidió en esta iniciativa fue la coalición 
que se formó para la defensa de la Cordillera  de la Costa amenazada en su patrimonio 
natural y cultural por la construcción de una carretera costera en ese período, en la cual 
las comunidades de Mapu Lahual tuvieron un rol protagónico. Fue en ese contexto que las 
comunidades, junto a WWF, iniciaron un trabajo con miras a establecer la red de parques. 
 
Los parques declarados en un primer momento fueron siete debido a los problemas de 
tenencia de la tierra, los que afectan a gran parte de las comunidades.  Se trata en todo 
caso de un territorio de propiedad ancestral indígena, que solo en el caso de una de las 
comunidades ς Maicolpi- fue reconocido legalmente el siglo XIX  bajo la figura de títulos 
de comisario, título que más tarde fueron desconocidos  por el mismo estado, 
estableciéndose propiedad particular sobre los mismos. Como consecuencia de ello varias 
de las comunidades de Mapu Lahual siguen viviendo en tierras formalmente consideradas 
como  de propiedad legal no indígena. Aunque algunas  comunidades  han sido saneadas 
en sus tierras luego de la aprobación de la Ley 19.253, menos de una quinta parte de la 
tierra de Mapu lahual está saneada. 
 
La Red de Parques se creó con el objeto de impulsar un programa de desarrollo 
sustentable basado en la conformación de άtŀǊǉǳŜs Indígenasέ ŘŜǎǘƛƴándolos a la 
conservación y usos económicos sustentables bajo gobernanza indígena.  Desde esta 
perspectiva esta iniciativa puede ser claramente identificada como un TICCA de acuerdo a 
la definición de UICN.  

                                                
69 9ǎǘŀ ǎŜŎŎƛƽƴ Ƙŀ ǎƛŘƻ ŜƭŀōƻǊŀŘŀ ǘƻƳŀƴŘƻ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜƭ ŜǎǘǳŘƛƻ ŘŜ [ƻǊŜƴŀ !ǊŎŜ  ǎƻōǊŜ L//!ǎ Ŝƴ 
/ƘƛƭŜ ό!ǊŎŜΣ нлмнύΦ 

70 Las comunidades involucradas incluyen  Melillanca Guanqui, Maicolpi y Maicolpué Río Sur en la 
comuna de San Juan de la Costa; Caleta Huellelhue, Nirehue, Loy Cumilef y Caleta Cóndor, en la 
comuna de Río Negro; y las comunidades Manquemapu y Mahuidantu en la comuna de 
Purranque.   
71 5Ŝ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀ WŀǾƛŜǊ !ƴŎŀǇłƴΣ ŘƛǊƛƎŜƴǘŜ ŘŜ aŀǇǳ [ŀƘǳŀƭΣ ƭƻǎ ŎƻǊǘŜǎ ƛƭŜƎŀƭŜǎ ƴƻ ǎƻƭƻ ŦǳŜǊƻƴ 
ǊŜŀƭƛȊŀŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ŘŜ aŀǇǳ ƭŀƘǳŀƭ ǎƛƴƻ ŦǳŜǊŀ ŘŜ ŜƭƭƻǎΦ 
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Dada la falta de reconocimiento legal a las instituciones y formas de gobernanza propias 
de los pueblos indígenas entonces existente en el país,  las comunidades socio culturales 
del árease constituyen en comunidades legales al amparo de la ley 19.253. Tales 
comunidades, como se señalara, están lideradas por autoridades propias de la sociedad 
occidental (presidente, secretario, tesorero) que sustituyen a las autoridades 
tradicionales, los lonko o caciques en el caso de los mapuche huilliche72. Más aún la 
legislación no reconoce la jurisdicción de estas autoridades más allá del espacio de su 
propia comunidad, razón por la cual se ven obligadas conformar una asociación legal, la 
Asociación Indígena Mapu Lahual (AIML).  La Ley Indígena, sin embargo, limita el alcance 
de estas asociaciones indígenas, al establecer que ellas  no podrán atribuirse la 
representación de las comunidades indígenas (artículo 36)  y que estas sólo podrán estar 
integradas por personas naturales. Para salvar en parte esta dificultad, treinta miembros 
de las comunidades, que habían participado en la creación del Red de Parques, entre los 
que se encontraban sus presidentes legales y lonkos, pasan a integrar la Asociación 
Indígena Mapu Lahual (AIML).  Más recientemente, las comunidades crearon  la 
Cooperativa Mapu Lahual como figura orientada a promover el ecoturismo y actividades 
asociadas en las comunidades. Ello da cuenta de las dificultades que encuentran los 
pueblos indígenas para la gobernanza en base a sus tradiciones o instituciones propias  de 
las TICCA así como de otras iniciativas autónomas que estos impulsen. 
 
Dada la ausencia de recursos y respaldo financiero del estado, la AIML ha desarrollado 
alianzas estratégicas con otras entidades con miras a implementar algunos de estos 
parques, y a promover la gobernanza de las comunidades sobre sus territorios. Es así 
como junto a WWF,  y otras entidades nacionales e internacionales, elabora el άtƭŀƴ 
aŀŜǎǘǊƻ ŘŜ wŜǿŜ aŀǇǳ [ŀƘǳŀƭέΣ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀ ŘŜ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ƎǳƝŀ ƭŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀ 
Asociación.Entre el 2007  y el 2011 la Asociación, en conjunto con WWF, desarrollan el 
ǇǊƻȅŜŎǘƻ άDƻōŜǊƴŀƴȊŀ ȅ aŜŘƛƻǎ ŘŜ ±ƛŘŀ {ǳǎǘŜƴǘŀōƭŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ¢ŜǊǊƛǘƻǊƛƻ aŀǇǳ [ŀƘǳŀƭέΣ Ŏƻƴ 
apoyo del gobierno de Nueva Zelanda, a través de su agencia de cooperación para el 
desarrollo (NZ Aid) que busca afianzar un plan de desarrollo (el plan maestro) validado por 
las comunidades, mejorando la gestión de cada comunidad, y lograr acuerdos de trabajo y 
cooperación con organismos como CONAF, CONADI, municipios y gobierno regional, así 
como ONGs73. A pesar de ello, y de que existen niveles importantes de consenso al 
interior de las comunidades, aun no se ha logrado formalizar y normar el uso de los 
Parques74. 
 

                                                
72  9ƭƭƻ ŀ ǇŜǎŀǊ ŘŜ ǉǳŜ ƭŀ [Ŝȅ мфΦнро ŘŜ мффо ƘŀŎŜ ǳƴŀ ŜȄŎŜǇŎƛƽƴ Ŝƴ ŜǎǘŜ ǎŜƴǘƛŘƻ ŀƭ ǊŜŎƻƴƻŎŜǊ Ŝƭ 
ǎƛǎǘŜƳŀ ǘǊŀŘƛŎƛƻƴŀƭ ŘŜƭ ŎŀŎƛŎŀŘƻ ƘǳƛƭƭƛŎƘŜ όŀǊǘƝŎǳƭƻ смύΦ  

73  ! ƭŀ ŦŜŎƘŀ b½ !ƛŘ ƳŀƴǘƛŜƴŜ Ŝƭ ŀǇƻȅƻ ŘƛǊŜŎǘƻ ŀ ƭŀǎ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ 
wǳƪŀ aŀǇǳ [ŀƘǳŀƭΣ 

74 ! ǇŜǎŀǊ ŘŜ Ŝƭƭƻ ŜȄƛǎǘŜƴ ŀŎǳŜǊŘƻǎ ǘłŎƛǘƻǎ ŘŜ ƻŎǳǇŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜǎǇŀŎƛƻ ŜƴǘǊŜ ƭŀǎ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎΣ ƭƻǎ ǉǳŜ 
ǎƻƴ ǊŜǎǇŜǘŀŘƻǎΦ 
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El proyecto Gobernanza y Medios de Vida Sustentables también buscó potenciar las 
actividades económicas alternativas, apoyando la conformación de la empresa 
Cooperativa Mapu Lahual, cuyo plan de negocios por el momento contempla el 
ecoturismo, la conservería y la artesanía como principales líneas de trabajo. En conjunto 
Ŏƻƴ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ǎŜ Ŝǎǘł ŎƻƴǎǘǊǳȅŜƴŘƻ ƭŀ άǊǳƪŀ-ŜŎƻƭƻŘƎŜ aŀǇǳ [ŀƘǳŀƭέ Ŝƴ 
un terreno de 3, 3 hectáreas adquirido por la AIML, que se constituirá en centro de 
operaciones de la Cooperativa Mapu Lahual y del territorio como sede de reuniones y 
capacitaciones y encuentros culturales, y como alojamiento rural para los visitantes que 
compren servicios eco turísticos y artesanías a la cooperativa75.  

Otra alianza de relevancia es la que Mapu Lahual ha establecido con el proyecto GEF 
SIRAP76. Este proyecto apoyado viene apoyando el proceso de planificación territorial en 
el territorio Mapu Lahual con el fin de establecer un tipo de área protegida 
correspondiente a la categoría V o VI de la IUCN (territorio de conservación biocultural). 

El 2006 se crea mediante decreto 517 de M. de Defensa el Área Marinas Costeras 
Protegidas de Múltiple Uso (AMCP-MU) Lafken Mapu Lahual, la tercera iniciativa de este 
tipo en Chile, que busca la asociación público-privada y la gestión local para su desarrollo.  
En la práctica, desde su declaración a la fecha, no se han conformado instancias de 
gobernanza de estas áreas, al menos con la participación huilliche. Las comunidades en 
cambio, han solicitado el reconocimiento de espacios de uso consuetudinario del borde 
costero de acuerdo a la ley aprobada el 2008 sobre derechos de pueblos originarios sobre 
el borde marítimo costero, toda vezque esta posibilitaría una gobernanza exclusiva sobre 
los mismos. A la fecha tales solicitudes no han sido atendidas por la autoridad. 
 
Cabe referirse finalmente a un sitio natural sagrado para las comunidades huilliche 
existente en el territorio costero de Mapu Lahual, en la bahía de Pucatrihue. Se trata de 
las rocas isla del Abuelito Huenteao, donde se realiza la ceremonia del nguillatún. No 
obstante el valor cultural de este sitio, dicha roca no tiene hasta ahora protección legal no 
gobernanza indígena77. 
 
10.2 Parque Pehuenche de Quinquén 
 
Otro caso de conservación indígena que cabe destacar es el que impulsa la comunidad 
mapuche pehuenche de Quinquén, en la cordillera de los Andes en la región de la 
Araucanía. Tal iniciativa, ha sido conformada en tierras de propiedad legal de esta 

                                                
75 Información disponible en: http://www.mapulahual.cl/ 
76 9ƭ tǊƻȅŜŎǘƻ D9C {Lw!t ό {ƛǎǘŜƳŀ wŜƎƛƻƴŀƭ ŘŜ !ǊŜŀǎ ǇǊƻǘŜƎƛŘŀǎύ ōǳǎŎŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊ ǳƴ ǎƛǎǘŜƳŀ 
ǊŜƎƛƻƴŀƭ ŘŜ łǊŜŀǎ ǇǊƻǘŜƎƛŘŀǎ Ŝƴ ƭŀǎ ǊŜƎƛƻƴŜǎ ŘŜ [ƻǎ wƝƻǎ ȅ ƭƻǎ [ŀƎƻǎΦ ±ŜǊ  
ƘǘǘǇΥκκǿǿǿΦǎƛǊŀǇŎƘƛƭŜΦŎƭκ 

77 Cabe señalar que esta roca fue votada como uno de los 15 Clásicos de Chile en su bicentenario 
organizado por el Ministerio de Educación.  Información disponible en: 
http://www.chile.com/secciones/ver_seccion/125885/chile-eligio-a-sus-15-clasicos-del-
bicentenario/ 

http://es.wikipedia.org/wiki/Nguillat%C3%BAn
http://www.mapulahual.cl/
http://www.sirapchile.cl/
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comunidad sobre una superficie aproximada de 10 mil has, de bosques nativos de altura, 
los que incluyen la Araucaria Araucana. Dicha especie arbórea constituye un árbol sagrado 
para este pueblo, siendo la recolección su semilla, conocida como piñón,  una de las 
actividades tradicionales más importantes para su alimentación y economía78. 
 
 

 
      Figure 1. Territorio de Quinquen, Araucania Chile. 

                                                
78 Información disponible en: http://proyectoparquepewenche.blogspot.com/ y 
http://chile.panda.org/que_hacemos/protegiendo_biodiversidad/conservacion_comunidades/qui
nquen/ 

http://proyectoparquepewenche.blogspot.com/

